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FECHA: 25 MARZO DE 2021 CONTRATO N": Z78Z7 
TillO &NTRECA: ~GAAPLl\ZOS VIGINCIAHMTA:2fi/3l2022 
NOMDRI! OFl!RTAI MB N• 7Q,2t000007, dtllH3ll1inBcla "INSUMOS r.t8>lcoS DE EQUIPO DE PAOTECCIÓN ·• 

~Tó: !TQIS·i~ ... 

UMU:IM): SEGUN .\NEXO OllCEU INlllFE.AENTE 
j cANl'IDAD: SEGUN ANE)(O Nll&clO UNITARIO U8$: 8EQUN ANE>CO 
' PI.AZO IEHTR!GA: SEGUN ANEXO PLAZDoe PN.;O: 311CORRIDOS 
1 WWWltA.1'111.c;u.... "'º• 10.0 ,. 

¡ 

PUE$10 llE B(JI 'SAO llcF'CIATARll)~? lll1PROS S.A. DE O.V. 
AGBNlW OJl llOLM COMPIWJOlt! 
tr. dtEDENCIAI.: 

l"UDTO DE BU 8A O LlCl!NGIA.TARIO'VENDEOOR: HEGOCIOS AGR08URSA.TILES, S.A. 
AGt!MTI! Dm BCL~ \ll!!NDl!OOR: 
N". CltEOElllCtA\.: 

OATOS DE LIQIJIOACtON MONETARIA 
VALOR NIGOCllAIO: US$ s 216.840..00 

IVA lWALOR Ml!GOCIADO: ..... s 28,059.20 

TOTALI ust S24a~20 

089l!MIACIONE9: Al VALOR NEQOCIAOO SE DEBE DIO INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÜN El REGIMEN 
TRIBUTARIO~IOOE. IEl. CUAL DE DEL SUJETO V Nft.TURALEZA.Clil.. BIEN N!.GOCIAl)O- 
OFERTA DE COMPRA-~ VER F()RMUl.ARIO DE PRECI03, "81 MISMO LAS 
CONOlaONm 
&URSA.TILl!S ESTABlECIOAS SEOON LOS CONlftATOS DE COMISION Dt!: LOS 
PUESTO QE IJOLeA O f.L ~O 
POR SERVICIOS DE NEOOCl!ll POR CueNTA DEl ESTADO De LA BOLSA DE 
PROOUCTOS DE SN. 
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Nombre dela MB N° 7Q21000007. denominada "INSUMOSMEDICOS DE EQUIPO DE PROTECCION 
OlertQ PERSONAL PARA DIFERENTES SERVICIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN". 

Produc:to/ Servicio "INSUMOS MÉDICOS DE ECil.llPO DE PROrECCION PERSONAL PARA DIFERENTES 
SERVICIOS Y CENTROS DE ATENClóN" 

Según Anexo 
Precio FONDOS PROPIOS (CARÁCTER DE URGENCIA) 

Canlkb.f Ver Anem No. 1 
Institución INS11M'O SALVADOREF4o DEL SEGURO SOQAL (ISSS). 
COmpradOrc:I 

• Bolso do Productos do 8 Salvador, Sócledad Anónima de Ccpltal Variable que en 
Término to sucesl\io se denominara La Bolsa. 

• li1s11Mo SQVadoreño del Segl.ro Social. que en IO sucesivo~ cenomlnorá ISSS 
• Unidad de Se!vicios Institucionales. en lo sucesivo se denomlncrá ust . 
1. Lu r'Mlgocludén 5EI r~LLuó; por W lulalid<:Jd de los códjgcs requeridos, por uno o 

mós de los cóc:tgos sollcitatb era ne;¡ocloción se podrá realiza hd!fa con 5 
declmale6 y al cierre con 2 decimales con NA. 

t>ffiA: en puqn!o a los cgottdades solcitadq$, se ooec!en ofertar totales o pgc!c#es 

Poció presentar ofertas con una e dos opciones o variantes para cadacódigo(lasque 
deben cumplir con lo requerido en los ccndiciones de compra y sean de beneficio 
'nstltuclond); tas opciones o vodontes deberán lden1lflcarse como LnO oferta 
"principd" y las restantés como "opciones o var1antes·. 

El ISSS podré considerar las opciones o variantes de IO oferta pt1nclpol ri Cl.rrple con lo 
Condclcnel de la requerido en la presente co"ldlclOnes ce compra. 
NegoclaCl6n 2. Podrán porttcipor en la presente negociación los pelllOl10S noturalés o )..al'dlcO!. 

que 10 se encuentren incapacitadas para oferta y contratar, Impedidos para 
ofertar y/o inhabilitados para participar y contratar con la Admlnlslraclón Público. 

3. Tres (3) días háblles antes de la negociación, se deberá en1Tegar o lo BQso ::le 
Productos y Setvlclo6 de El Sdvodor, Sociedad Anónima de Capital Variable, 1.nO 
Dedamdón .Jurado ante notario en lo ::¡ue manifieste que r.o ha constlluldo 
acuerdos colusorios cor uno, varios o todos los derná5 uf~mmlti5 que purlit.ipa\ en 
el presente proceso, y que consituyon vloloc16n d Uf. e) del artfculo veinticinco 
de lo Ley de COmpetenclc según el modelo de declaración jt..rada establecido 
en el mecanismo b\.ir$6111. 5egú"I formato denomincdo MODELO DE DECLARACIÓN 
JURADA EN ACJA N01ARIAL (NO COLUSlóNJ. 

~ Según 10 estoblecido en apartcdo DOCUMENTACIÓN lECNICA A PRESENTAR CO'll LA 
técnicas OFERTA. 
Origen Indiferente 

EN!l!EGA DE LOS PRODUCTOS 
Paro la re-.,e¡::ción de los productos en el Almacén central el proveedor deberé! realizar 

Fecha, volumen, cita prevb con el Área de Recepción correspondiente pnrn flllA ¡¡e les asgne lo hora 
hOrarlo y fugar de en que deberá) presentcme o entregar el prodJCto con1raladc. cuso c.-onirurio lo 
enlrega recepción del producto quedor6 sujeta a disponibilidad de flempo del almacén. 

El prove&dor al memento de realiza la primera entrega debe p~.~ · 
do Rooepción de cada almacén copio dol Controto suscrito por a~· - • S.A. DE c~f.. • 

·~ 1 
~11eell· 
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1 
(USI) y puesto de oolsa vendedor y copia de la oferta técnicc-econórrica a partir de 
la cual fue racomencado. 
Seró responsat:::ilídad del p·oveedor contar con los medos. equipos v personal 
necesario para el mansjo 'f entrega de todos los productos en ras bodeg.::is del ISSS. 
hasta ser recibidos o satisfocclón. 

No7a: Se aclaro que. el ISSS se reservo al derecho de aceptar ofertas con Ln plazo 
mayor aJ solfcitado. !i dicho plazo representa beneficio lnstHu::lonci cor.tra Ln 
reproceso. Sera en el p'ocese dtt tl'luluu~iún u1:1 oler IOti u;.in•.:lti se cor 15kJerc.ú y 
evalucrá en caso de que hayo propuestas de entrego dterentes a la req..ierida. 
PARA ENTREGA: 
En-regar tres juegos de codo r1cml rnentnción (original 'f do.~ fotor.apim) PC11a entrA(JO: ¡ 
a) Foctura duplicado-cliente con IVA íncluldo, 

Dccumenlaci6n b) El proveedor al rnome-rto de recm la primera entrega debe presenta a· 

requerida para tocia Encargado de Recepción del almocé1 copio del Contrcto sin AnexQli, 

entrega e) Orden de suministro o no7a de envíe o de remisión e-nitida por el Puesto de Bolsa 
vendedor o proveedor. debidamente firmada y sellado por el encargado de; 
recepción da la dependencia raspectiv.::i. 

d) Orden de entrega emitid::i por BOLPROS, lo cud será presentada el finaizor le 
ütima entrega. 

Los proveeckYes deberán presentar lo siguiente garantía o fa'lor de la Bolsa de 
Productos de El Solvador, Sociedad Ar.ónim::i de Capital Variable: 

1. Garanlla Mcntanimianto de alerta: 2'1. + IVA del valor ofertado. 
t'osterlor ci cierre del conncro, el proveedor que ·e6Ute ganador debera presentar 
garantía da fiel cumplimientc; 

2. GorCl\lía Flel Cumplimiento de contrato: 1 ll'li + IV A del valer conlratado. 
Serérn dewe!tos según lo establecido en el ln3tructtvo de Garon1ías de BOLPROS. S.A. 
de tiv. 

Gaonb Las Go-anti05 de lv1crnten.in ento de oterto y fiel currpllmiento del conlrato sa deberán 
ria Amiti' a fnvor OF. lo Rolsa de Productos de El S.":llvodor, Sociedoc An6'11rna da 
Coprci Vcrlable Baisa de Productos y Ser\llclos y será" devueltas lila VfifZ. se currpa 
con los términos del contrato y contorna o l::J normal'va de La Bolsa. 

Los goranlfas podrán consl1tulrse a través de F enza emll1das por a11anzodoras, 
aseguradoras o :loncos o~toriZac'os por 1a$ SUpemtandancla del Sistema Flraiclaro, o 
cheque certificodos o cheque de cqa, librado contra l.f1 l:!arco reg\jodo po1 la Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. los cuales 

. deberán ser ·:leposlt·:Jdos en la cuento o 1ombre de Bolsa de Productos de El Salvador . 
1 Sociedad An61ima :le Capital Variable No. l &Jl-13795 del Banco CU5Cat á"l. 

EJECUC!ON COACTIVA. 
El lncurrplinwenlo o lo ccnlrolodo por µi·lr:> u"' su11•1isl ran 11:1 -ú :;oncium::oo 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especiales d" BOLPROS. S.A. 

EJecuclón coaclva D::C.V. 
EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En caso de que los ser\llclos no sean entrei:iados. segúi lo solicitado en las cordiciones 
de compra. Lo Unidad de Ser1icíos Institucionales lJSI de eOLPROS. s .. .o... DE C.V. deberá 
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Paro Iniciar to gesHón de cobro con lo entldod compradora oebe Odjun101$9 el recioo 
de pago de .a penalizociól" si la hubiere y odemós deberó considercrse lo fecha de 
corte de recepcl:5n de dócumanlos o cobro por porte lo en'lldad compradora paro la 
ernlaión del quedan COIYEISpOl'ldenta. 
La tnstttuclón compradora segan sea el caso. pactó etectucr. el ~& 
penalización yo sea mediante el pago directo por parte del c&e~vend 

Pcnal:zación debe<á sor colcliada por lo Unidad oc Servicios lnsHtu:::lonalos (USI) quien 
rem111ró al Puesto de Bó!Ja Vendedór para to cancelación respecttvo por el proveedor 
en to Tesorería lnstltuclorla~ dentro de loS cinco días cdenciorlos sgl.llentes de lo 
noliflr,nclón de la Unidad da Servidos nstitur:innrles (ll'll). por marllo de lo cual se le 
comt.111:::6 lo im~ón de lo peno lzación. 

El plazo paro poder entregar con externporaneidad aplicando la penalización arnas 
indicada no podrá exceder a 30 días calendario. postericres o lo programación de 
entrega. vencido este plazo, El Administrador del Contrato noliflcor6 o lo Unidad d9 
SerVldo8 lnstttucfonoles (USI) paro Iniciar tos trOmltes cOtTespondlentes a la eJecución 
coacHvo del contrato. 

En tocio coso, la penatzaclón mínima a Imponer relacionado con lo entrega da 
productos o servicios seró el equivalente a un salario mlnimo del se::tor comercio. 

Los 5 días hóblles poro sollcllor lo ejecUcl6n coactivo por le no cumplido. se contarón 
a parfir de la fecha de notificación del incumplimiento CO"ltractual o a partir del últlrno 
dio del plazo ccncédldo con penallzOC;ón; contorme a tos dlspl.lesto en los ort 79 y 
siguientes del tns-rucHvo de OpsraclonE'JS y Uquldcciones. 
sero obligatodo para el PI.leste de Bolsa y ta un.dad de seMcios 1nstr.uctona1es us 
controlante6. que. en coso de exls1tr acue:dos entre los patas. dichos ~dos sean 
informados a la Bolsa, antes de a realización de los nuevos ruedas de negocloci6n en 
virtud de la ejecución coactivo; caso contrario lo Bolm conthuaó con el proceso de 
ejecución ho!rto IO Aql.ldac:t6r de lo Q01'on1fo. 

PENAUZACIÓN POR ENIRESA EXl'EMPORÁl'EA. 
El incumplimiento a lo contra1ado por parte del proveedor. seró saneionodo conforme 
lo esfablecdo en al Reglamento a Instructivos ~iales de BOLPROS, S.A. DE C.V. 
Er el coso que el proveedor entregue los productos fuero del plQ2o establecidO en el 
contrato y sus Anexos. junto con la documentoc15n requertdo paro la entrega, el 
Ciente Comprador podró pennlflr lo entrego fuera de los plazos establecidos en el 
controlo, y q:¡l'icaró U'lO penallzaclón del CERO PUMO QUINCE POR CIENTO Q.15%) 
Klbre e' monto de lo entregado con atraso. por coda d'o de eKtenporaneldad. 

solicitar a la 3olsa que efectúe la ejecucl6n coactiva del conlrato por lo no cumpHdo, 
de conformldod o tos M. 79 y siguientes del Instructivo de OperaclQheSy Liquidaciones 
de la Roro de Productos de FI Sotvodor. S.A. nF C..V.; ntmo solc:iturl c:aberó sar dirigido 
el Gerente Genero! de BOL.PROS. S.A. DE C.V., y deberé! contener la lnlbrrnoclón 
relativo al número de connota, condiciones incUl'T'pldos. monto equlvctente al 
tncumpttmlento. v todo aquella tnfOrmoclOn que permita establecer. idenlflc<T. y 
cuantificar el lncumpllmle"lto. 
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Para el último pago deberá presentar orden de entre·~ erniticla por BOLPROS. S.A. de 
C. V. ln cual deb~ ser firmo da y salada por el administrador de contrato. 

i Documentación 
1 paia ha 11ilar cobro 
' y Fecha de pago de 

'CA,..,, • 

Para que se efectúe el pago. el proveedor deberó pre5er1tar para su autorizccián, al 
l\::Jmini!l1rador do! contrato, le siguiente: 
Para iniciar la gestión de cobro con la en1idac compradora debe adjuntarse el recibo 
de pago de la penalización si la hubiere y aderná$ deberá considerarse lo fecha de 
car'e de recepció~ de docunentos a cobro por parte ce la entidad compradora para 
la emisión del quedar. correspondiente. 

a)Factura dupicado-cliante a nombre dal INSTITUTO SP..lVADa1Ei\C DEL SEGURO 
socw, con IVA incllido, en original y copia, debidamer.te tirmada por los 
Admn:strOOoi'es de Contra~o. 

b) Fo1ocopia de controto suscrito en :30LPROS sin ·:Jne)(OS. 
c)Ada de recepción elaborada en SARSSS, en crlginal, flrmoda y selacia a 8ntera 

satlsfacclén por Ql.~en entrega y recb.l el ben. 
Y el) Fotoco::ila del úlltno recibo pcr pago de co11zaclcnes del Régtnen de Salid del 

ISSS, que cemuestre que no se encuentra en mora. 
e) Orden de entrega emi:ida por BOL ->tKXi, la cual será presentada al flnolimr la 

ü1imo entrega. 
Deberá presentar la doc1..mentación en lo Secció:i Tróml1e de Pago del Depto. De 
tesorero o en el lugar q.Je la Unidoct Financiero lmtítucional lo autorice. 

o 
anticipos 
productos 
servicios. 

PAGO DIRECTO ELECIRÓNlCO CON ABONQ A CUENTA. 
El ISSS ha ccntratoco con Banco Cuscallán. SA. Banco DAVIVIENDA. S.A. y Barco 

~--------· . ~g(cok:i, S.A., to moclolidoo de pago con abono a cuenta poro la cual el proveedor 

PROCEl>NlENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y. 
CÁLCULO DE PENALl>ADES ! 
a- Deterrnln::ición de lo penaidad: 
1- El Adrni1istrador de Co.1trato natiflcaró o la Unidad de Seivicios Institucionales (USl)- 
BOLPROS. S.A. DE C.V. con nota y documentación de respaldo el pkno incumpldo. 
2- La U1idad de servícios lnstltticionales (USI) calcula pendización y entrega a Puesto 
de BolllCl vendedor y éste al proveedor. 
3- Proveedor se presenta a cancelar penalzación al lffiS y slgue los pasos determinados 
en el lteral 1::). 
b- Prncec1imien1o par.::1 el p::igo de lo penalidad: 
1- Presentorae a la Sección de Cuentas po: coo-ar poro que les creen la Cuenta par 
cobrar en el sistema; 
2- Luego pasar a Gestora de Cobros paa qua les generen el mandamiento de pago 
y; 
3- Paga er, Cqa Expre~ del soncc Promér'ca ubicado er, la Torre Adrrinislrativc ISSS. 
NOTA: El proveedor debe prerentar a BOLPROS, S.A. DE C.V. copio del comprobante 
de pago de la penclización impuesta y ésta deberá rer-ii1ir copia al (los) Administrador 
(t:t~) de Con l ·u[c:: y u lu UACl-ISSS. . 

mediante el descuerto befe r.cura de compensación cuando efectúe e, pago del 
producto o serv cio. previa aJforlzacíCn por escrito por pote de la Unidod Financiero 1 
lnsti1ucional. 
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.os entregos por Almacén y poi có::llgo serán por un plazo desde 'Tl'es (3) mases hosto 
un máximo de once (11) meses contados o partfr de la fecha de contratación. 

POR NINGÚN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A soucnuDEs DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPlETA O EXTEMPORÁNEA. 

Se acep1a realzar adendas a contrato de acuerdo con los M. S2 y 83 del Instructivo 
Prórrogas y ad8nda$ :;le Operaciones y Liquidaciones de La t:lolsa. 

al contrato Se podrán aceptar sollcttudes de piórrogos a los plaZós de entrego de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 8ó del Instructivo Operoctones y Uquldaclones de La 3ot5o, solo si 
f11Am nonvAniAnta n fo.~ iniaraseR instituc:lond!!!I. 

1. El contrato se dará por m¡mplldo sterrpre y cuando el proveecor haya entregado 
los bienes en los periodos según el calendalo establec:ido o lo requerido por el ISSS. 

2. Los ofertas técnicas formen porte Integral del con1rato, lt.nto con la! oc oraciones 
y/o subsdnoclones del proceso. 

Se aclara que. en lo medido que se hq;Jon fas entregas. según el calendario de 
entregas, tonto en con1idad corno en plazos. se podrán realizar cobros de los recibido 
a satisfacción. 
Para los códgos que llevan más de una en1rega, según lo establecido en el oneKO 
nímero 2 catef y dlstrlbución, procederá el pago una vez el producto sea reclbicto a 
sattsfacción, con la documentación solicitado en los fitarofes e, b, e y d; o excopclón 
de fa última entrega o Ú"liCO entreca, paa lo cual Ceberá presentar IO establecido en 
los lifarales desde el 111erol o) al e). 

El tiempo de pago "'6 30 dfas calendario$ de6pués de emitido el quedan. 
1 c:i fnstl1ucl6Í'I C.ompmdom y el Pi IA.!!l'O de Aolsn C.omnrodor deberán infOlmClr a la Balso 
cuando efectúan el ~o de los productos recibidos; o su vez ~ l'utf5lo de Bufso 
Vendedor y el atente Vendedor ::leberéln presentar a fa Bolso los ordénes de e"ltrego 
!lrmados y setl<Jdas por la lnsttluclón Corrpradora. copta del quedan que certtnca que 
ya realizó el cob-o e Informar o la Bolsa cuando haya recibido el pago por parte de fo 
Institución COITlprad()ra. 

una vez contratado. deberó proporcionar su número de cuenta al que se efectuarén 
los abonos. debiendo ser un njmero único de cuen1a por el proveedor 
Independientemente del número de oon1ratos que firme con la institución (Anexo N'. 
7). 
El proveedor dobOró presontor los documentos do re6POfdo lndicad0$ en los presentes 
Condiciones de Compra. La entrega de diehos documentos IO hará el proveedor en 
la sección Trómtte de Pagos del Departamento de Pr~sto. o en el ugar que fa 
Unidad Rnanciera Institucional lo aulorice. 

Vigencia 
Contrato 
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5. FORMA PE PRESENJACJ6N PE LA OFERTA ltCN!CA¡ 
Las ofertas cebarán cumplir los requisitos que se an~on a continuación, los cuoles constituyen 
LnO meada ce seguridad poro evitar la pérc.ida o citeraciOn de 10> documentos contenidos en 
loo meros. El error u orMión en algunos de estos requisitos r.o conslit·.JYe LnO rezón pcrc. la 
c'escolflcaci61 de lo oferta. pero el ISSS pocró S<Jbsoncrlos de formo que facllte lo evciuoción de 
los ofertas. a imposibi.ilará al o"'.arenle a e7ecluor reclamos sobre dichOll aspectos: 

!l.! Deberá adjuntarse tn ÍNDICE de los documentos entregados y todos los dncumantOR 
presentados cleber(Ji estar fcilados, fi"mados y se lados por el Oferente o Representante Le;¡ol 
en caso de ser uno Persono Juridico o sus Apoderados. 

4. CONS!DERAC!QNES GENERALES 
La compro en B:::>_PROS lenc'rá corécter públ'co 'f podrán p::uticipor aquellas P8<SOl'la> nonxdes 
c jlri.::lcas nacionales legalmente consirudcs a través de un Puesto de Bolso. con capacidad 
pcra crínoor ci servicio requorido, siempre y cuando ne so encuentren dentro ce los inhcb li1ados 
e incapacitados para ofertar co1 el Estado. 

3. FACULTAD DE VER!FICAC!ÓN PEL !SSS 
l::l ISSS, ~I:: l~l::~IN A l::l Dl::l~l:C.:HO LJI:: Vl::RIHCAI~ l::N C.:l!ALOOll::I~ MOMEN··o DEL Pr~OCESO DE 
COMl"'RA LA VERAaDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PRESENT/..OJ\ POR LOS 
OFERENTES, DURANTE El PROCESO DE EVA.UACIÓN DE OFERTAS T~CNlCAS. Afi COMO TAM31tN SE 
RESERV ,A, EL '.)ER::CHO DE SOLICITAR AMPUAC ÓN A lA INFORMACIÓt\ PRESENTADA H/'.STA f>.NTES 
DE. RESUL-AOO DE C.O..LIFICACIÓN T~Cl\ICA. CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CON\/El\IENIE P.O..RA EL 
IVEJOR ANÁLISIS DE LAS OFEl<TAS. SIEMPRE Y CUANDO ÉSTA 1\0 MOOFIQUE LA OFERTA TE:::NICA. 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente proceso de compro as rei;;ulado de canform dod con la Ley de Bolsa, <eglcrnento e 
Instructivos especiales de BOi.PROS. 

J. OllJEIO PE LA COM"PRA. 
Lo lnslitJCión corrprodoro. somete o conpetencio lo compro de MB N' 7Q2!000007, 
denominada "INSUMOS Mélicos DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA DIFERENTES 
SERVICIOS V CENTROS DE ATENCIÓN", con el ob_eto de contor con insumos que son umzadcs por 
el :)ersonal que se encuentra atendendo casos sospechosos y positivcs de COVID-19 y en la 
reapertuo de procedimientos diognó&ticos y teropéuticos cumpliendo los mecidas de 
hiosagurirJncl; dichos in!ll:mos Rnn LTlpl'a!lr.'ndíhlAs en kl alfmr.ión de usuarios del ISES, conforme a 
"Linearrie1tos paro el Uso de Equpos de Pratecci6n Per30nal (EPP) en los dfE1renle:> est;ei KJ:io:i 
de exposición por CO\llD-19 en los centros de otención del ISSS". 

l No. CÓl>IOO UNID/.D DE CANTIDAD 

JS5S DESCll lPCIÓN MEDIDA SOL!Cl!APA 

3 1aló134 ·~ !lESCA~Aat.E PARA h'EDJCOS ~ .. 7l.:l,o:JO 

14 ' i'Oll'2ffi ZAPATE!IA C-ESCARTAllLE, T.'\LA U~. CON SU?ERFJCE ANTDESLIZAl"TE. PA~ UN 07<1.000 
' 

ANEXO No.! 
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6.1 Las m1.estros solcitadas en anexo denominado INSUMOS V REQUISITO DE MUESIRA serón 
recibidas dentro de los a Dfl\S HÁBILES. contados a partir del Clía siguiente a la 1echa de la 
recepcién de ofertas en el Oeportornenln na Gasti6n de Compras lJACl-ISSS: de acuerdo 
a fo 5(.)Jk;lkxfo tm 81 UllE!Xo denominado FORMATO PARA lA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 

6.2 Cuando los Especlallstas/USUO'ios que evalúen los Ofertas Téenlcos o DACABI, SOlclte 
aclaraciones o muestras adclo~oles ctel producto, éstos deberán ser entregodOs dentro del 
plazo estoblecioo en lo sollcltud. de lo contrario no sorá considerado poro conffn~ con la 
eVoluación. 

6.3 Los mueslros recibidas sarán de ca"écter no devolutivo. 
6.A Los mues1ros deberón presentarse por producto, por fabricante y pofs de origen o 

fobllcccKn Si se ofeila uu produclo con tliferer1ISlipa~ de oriiJ"11 u fal.Jticadón, dtli.Jt!ró 
agregar los muestras por coda país para ser evaluado. Deberó oresentor t.n0 muestro por 
c·:Jdo uno de los códigos ofertodo5. 

6.5 Los costos de análisis eideMos redizodos a los rruesfros en el proceso oe evaluocfón de 
ofertas serar absorbldOS por el lnrlMo; si el oferente reqúere copla de dichos 1 
Departamento Aseguramlenio de la ca icod de Biene3 e lnunos podrá entr 
canceioclón de los gos¡os en cue lnCU"rló el ISSS. 

NOTA: Se dará inicio a las negociaciones hasta que el ISS3 a través de la LSI avale la 
documentación presentado. 

Se aclara que, Las condiciOnes de compro son los especificaciones técnicas que el ofertonte 
debe de acatar. se podrá considerar poro posible recomendación. oqueJIOs 1118umos con 
especlllc:aciones iécnic:as eouivalente.~ o SI flAriores n h<; ldiciindn». o C'.on uno prmentn-:it'in o 
rango de rnedidc diferente :::1 los estoJ::jecidcs en este documento. siE!f11)Je y cuando dichas 
varfdciones no afécien la funcionalidad del insu'TlO requerido y sean de beneficio lnstttuclonoL lo 
cual serO analizado por el ISSS al 'YlOITlel1to de evolUCI' la oferto presentada. 

6. INDICACIONES SOBRE lAS MUESl1fAS Y QJRA. DOCUMENTACIÓN Ík:N!CA 
El oferenie deberé tomar en cuenta Jos requerimientos del presente documento poro los c6dlgos 
solicitados y reqt.isitos especfflcos, según ello de~rá C'Jmplir o tomar en consideración lo 
siguiente: 

5.2 leda lntormaclón piesen1ada en otro idioma diferente al castellano deberá adjUntarae la 
traoucción al idioma CasteOano. certificada ante Notario, conforme a la Ley del Ejercicio 
)rotarlal de le JIJlsdlcclón VOlun1oria 'f de oti'·::is DiligénCioS. 

5.3 _a do:::umentación técnica puede :ier presentado en copla sh1pls, pero el ISSS podrá pedir en 
cualquier momento lafctocopta Certlftcada ante Notar o o et original del mismo. A excepción 
de los documentos que en las condiciones de compra se espeallqi.;e que se requiere cor la 
oferto el original o fotocopio cerilficada por notarlo. 

5.A El Oferente prepatCll'O su cfetta opegóndose estrictamente a lo expresado en estos 
Cor.diclones de Compra. 03i como a cualquier acioración enviado posterio1rr.ente y previo 
Recepción de Ofértas en UACI del ISSS 

5.5 El Mondonte de Compra presume que el Oferente ha Incluido rooos los costos que afeé1an 
c:firedn o inc:fireciof'nente lo antregn de los hiAnes. 

5.6 Los fo•matos incluidos en las presenias Condiciones da Compra son únicamente un modelo, 
podrón ser o~iados con los requerimientos que se consideren necesarios. sin cambiar el 
contenido minimo del TllSmo. 
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La rov"ISlón do las so voncias solicitadas a las que hoce referencia asto nurnac:rl. presentadas en 
la oferta la realzará la Sección Contrataciones de UAO. De existir la necesidod de sokitor 

Aqu~oR ofer1mtes r¡1 JP. no ilA erir:i JAntre solventes en su obl~J(r.iones rF. ~g1 ir!dnd social con el 
ISSS, det:eró:1 :lOnerse al d"a en los pagos pq lo menes un día antes de la presan1ución tJe las 
ofertas. El ISSS no será responsable de los resultados de Insolvencia en las consultas al sistema 
informatico cuando los pagos no se hayan efectoodo cten•ro de los plazos establecido6 er la Le·v 
del Seguro Social, y on · os convenios de pago o en loo pagos efectuados el mismo dio de 
presentación de ofertas. 

e) Respecto de la• Sclvenclas del 1555 que corresporden al cumpl[mlento de las obligaciones 
de seguidad social del Régimen de Salud y Régimen lnva.idez, Vejez y Muerte 0VM), no será 
necesaria la presentocióri de dicr.as solve-n:::ias con la o"eto. ya que en aplicación del crt. 4 
de la lP1\, el ISSS verificara el estatus de so~;encia de loo orortantos a trové~ de los rncccriisrrros 
que se defincri para tal nn. 

d) SoVencia de Impuestos Internos, an original o impresa en lír.eo o Autor;zoci6n en origino! de 
~:i Diección General de Impuestos lntenos (DGll) del Ministerio de Hacienda. 

e) Soivenc:a Municipal del domicilio ·::k>I ·:>fertcrito, en erigir.a. Pera el caso de los comerciantes 
i"ldviduales. su domicilio es el consignado en el Docimento único de ldentidod de 
ccnformicad con el Cll7. 3 de la Ley Especial Reguladora ce le [misión del Documento Ünico 
de Identidad; para el caso de los comerciantes sociales, según el crt. 26 del RELACAP y 22 
romano 1 y 11 de' Có<figo de Com!j!t:iu, su r.Jui1Ht:ilu es el ccrll!ignado en la E&:~turo de 
Constitución de Sociedad o la modificación de lo mismo. 

b) Solvenc:O dal Instituto de Previsi:5n Social de la Fuer.a Arr.iodla IFSFA. En caso de no contcr 
con ncoejcoores bajo este régimen deberá presentar, en ol'ginal e i'TlJresa en inea, 
CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DIO-O RÉGIMEN. 

a) Solvencia(s) de pago de las administradoras de Fo:x:los de Pensiones (AFP) legctnente 
ar... torlzadas por la SUperintendencia de Pensiones. {CRECER. CONFÍA), en caso de no cotizar 
a olgL:na /\FP. doboró prO".ontar CONSTJ\NClll QUE NO COTIZ/\. en original o Impresa en ~nea. 

7.1 SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Con OO;;e o lo establecido en la Lay de Frocedlmíentos Admhlstrotrvos LPA. Art. 4 indSO!I 1' y ?" 
·· ElhWlaclón de reqJ1slt·:is nnecesorl:is" y en apllcaclón del Art. 20 de dicho ley, el ISSS verificará 
el estado de solvencia de cerda ofertcrre. en le techa de la p1esentaclón de ofertas. a través de 
cons·.Jta en línea al Banco de Proveed::ires de la UACI '{ ·ea1izaró los con$Ultas y verificaciones 
sobra el estado de eo varcia da los participantes. 

7. SOLVENCIAS Y EVALUACIÓN l'INANCIERA 
tos uucur1~ 1 los sulidlad:x; en esl u secl.iún dabe·ár1 presen lurse prafar19nil!l111"111 I"' y en t:uul4uitn 
moms1to sn la Sección da Ragidro v Actuallzaci6n de Proveedoras de IJACI o an su detecto con 
la oterta; pero para la evaluación de ofertas del presente proceso de compra úiicomente se 
tor.iarán en cuenta aquellos doci.rnentos que estén vigentes al día da lo recepción da :itertos. 
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INDIC!Y 
Mel\ DE AN4USIS l'ONDEllMXJN RlllMIU. FORMA DE EVAUlllC1ÓN FONDERAclOH 

MÁXW. 
SUPERIOR O IGUALA 2 ~ 

Rl:lACIÓN lJI: (ACTIVO AC'llVOSY 
PASIVOS DE CIRC\ILANlE/ MENOR DE 2 HASTA 1 20!. 

LIQUIDEZ COR~::JP!AZO PASIVO 

~SAi ClRCllANTE) 
All0)3ft 11\fERIORA 1 ()'% 

SUPERIOR C ICUAL A 4 VECES EN 15!6 UN f'i"1() 
COSIOSDE SI EL RANGO ES l~JFERIClr. A 4 OOT~IÓI'< DE VEMN. I VECES. SE ASIG~RÁ EN FORWt. ACTIVIDAD INVENTARIOS PROMEOIOOE FSC:AI ONAr.A VALORES 1n llllV~NIAI~ AL l'r.OPCRCIONA1M6'111: A LA 'l<OPOROONALiiS COSTO DITTANClA ENTRE EL 

PA.RÁMEIRO ESPERADO 
MAVOf; O IGUAL AL 2CllL 21'.l!(, 

Al/l'ONOll4ÍA (PAlRIM<.x.lüi ~"'0El2()j¡,HASTA 10% 15% 
SOLVB'ICIA .,,. ,\C!IVO TOTAIJ X MENQRDB.10%HA5TA~ 1~ 100 

MENOADEL6% 0% ·- 
'lENTABIUDAD SUPB<ICJR AL S!I 1 

'~ ~ '~•eouwo.1-' '1i> s 
.s-.(.GIJG~ 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIAOS 
CORIMSPONDIENIES A LOS PERfoDos 2011-2019 l'RmNJADOS EN SU OFERl'A, SE TOMARÁ COMO SU 
EVALUACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PAR1ICIPE 
l'OSIERIORMENJE. 

b) FstoblecimiAnto cie to C".oilflcorión Finmciera Mlnima: Pam efectcs de consideralo en el 
proceso de recomendoc ón de estas condic.:iot1t1S de c.:ur1pro por perle de los 
Especialistas/Usuorios que evofCen los Ofertas. el oferente deberó de obtener U'lO 
CAJFICACIÓN TOTAL mfnJma del 50%d apllear la metodOlogía de anólisis considerada en 
o1 ap::n'lodo antorior. 

Criteños para la Evaluación FlnOnciero de los Ofertas: 

a) No serón consideradas para evaluación. ofertas para este proceso. de ¡::elSOl1CI$ naturales 
o Jll'fdlcas que no Jos hayan presentado den1rc de los télJ'Jlinos f'jados en estas condi:::iones 
de compro. 

7.2 EVAWACIÓN FINANCIERA DEL PARTICIPANTE. 
la evoluaci6n financiero se realizcr6 aplicando la metoc:lologío de hdices o rozones flnoncleros. 
que rrlden fu"ldarrentamente liquk:lez. acttvidad. solvencia y rentabilidad, según el cuadro 
abajo detallado. 

doc1.imentoción e adarod6n. amilirti un hforna con sui; observaciones y una vez oresenbdo lo 
docUmentaclón o actoract6n. tendré! que veñflcar si se ci.nple con lo r8l.¡Wrk1u 1:111 lo:; 
condiciones de compra. 
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7 .2.1 Or'ginal a Copia :ecible de los Estados Finrncieros y Notas Explicativas correspondientes a 
los Ol"ioli 20;0 y 2019 o del periodo que tenga oe operor el ofe·ente. certificada por notario 
que inckJ~a el Balance Ge~al y e E~lado de RA.'ll~tados. debidamente firmados ¡::or el 
of·31'ente. ya sea representan1e legal o propietario, un contodor y un audtor externc (en el 
caso ·::19 las PGl'S·::>nas :'laturales según 'o establecido e"I el Artic'.Jo No. 474 del Código de 
Comercio), autoñzados por el C:msejo de ViQilancia de la Profesión de a Contad1Jía l'úbl ca 
v Audi1oría, o por el ente aLlorizado para tal fin en el p::iía de o1gen del oferente. 
consderondo lo siguie1te: 

a_ Debe"Ón estar depositados en el Rsgistro de Comercio o n:scritos donde legaliTente 
corresponca segll"I la nalu'aleza juridica del ofere;te, Cld.iuntando consta~o de la 
lnscrlpcló1 de los mismos. 

b. Los Estados Financieros y sus notos expkaliva.s deberán ser presentados en dólares de 
los Estados Unidos de América o Cok::-nes Salvadorenos. 

c. AqLelos oferentes constttuidos en IOl; aiios 2019 o 2020 deberán proscntcr el Balar.ce 
inicial debldcrnente depo5[tado en el Reg'stro de Comercio, o donde legalrr.ente 
corresponca según ~u naturaleza, asirnísmc, el Balance General y Estado da Resultodos 
r.orreRponr.iAntA n• mP.R nntArior n In prA~Antcr.ión rlA k1 nfArtn. dabidame:"lte firrnodos 
por el ofeiente, ui Contador y Lll'l audtor externo au:orizodos por al Consejo de 
Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoria o por el ente autorlzcdo 
en el po1s de origen del oferente; estos oferentes que a la fecha de recepción de 
ofertes hayan oreecntoec s¡,¡ bdanco inicial dobldamcnte (jeoositado. e:"l lg Sección 
die Registro y Act .Jalizaciól'! de P!'q,¡eaj.Qre~. no será neces::ulo incluiílo 011 su oferta para 
la presente geJffón. 

Criterios pero la EValLaclón Rnanciera de las o:erlas: 

l JNDl:CEY 
ÁREA DE ANÁLISIS PONDERACIÓN FORt/lllA FORMA llE EVALUACl6N POl([)!RAa6N 

1 MÁX-.M ¡ 
1 !6 POSITIVO V ~1'.NCR AL3'.ll. &: 

ASIGNPiRA EN r:ORMA. 
l::cCNTAlnDAD oa (UTll!:IO.O />ET Al ESC.l>.l:::lNAD.A. VALORES 
CAPIW. SOCl."'1. CNnAL SOCIAL) PROl'O!OONAUvlME A LA PiKll'OllCIONALCS 

111% X 100 DISTANC~ a.-llE El 
rAr.AMET>IO F5-EllADO 

%N>GA1VOS °" 
8U'H0~Al3% ][11¡ 

" rosi1vo v MENO;";! AL :n. s: 
llENi' l>BI LOAD O!; LTlJDAO NETA/ 

ASIGNAAÁ EN FOllMA 
1 EaCAL.0.'iA.)A VALV.1=~ 
' VEN;/\ii VENll\S NETAS)( P<OPOR:::IONAl.M=NTE A LA l~~"OOCIONALES 

lll'llo lDJ D!&MCL .. EMr.E EL 
PARÁME'"RO tsl'ERl\00 

% i'EGATIVOS :Jll. 

CX:-.NST ANCIA ;lf. CLENTE <IESGOA lcll. 
C_.\l:FC,\CIÓN DE CLAl!IFICACIÓI\ 

De RIESGO CLIEffiE RIESGO B ~ 
~E8GO DEL 31STEMA CREDTICIA COl\6TAICIA DEL 

ANAN::E1~ ;;N EL SISTEMA SISi'EM.A. 5% 
NJl.CIOl'W.: CON UN RNA'JCEllO CLIEN-<~C 

PERIODO CE \llGENC;A FNANCCRO r:I FNTF llF.S:::O D V F. 
NO t.AAVOR D! UN "''le 1 D'llo 

O NO PRES::NTA l!EFE~NCIAf 0% 
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7.2.3 1 Oll oferAntes que a lo fecho de recepción ce ofértas hayan presentado sus estaoos 
finarcleros ccn sus documen1os anexos y constancia de claslftcaclón de Jle¡;go credlf1clo 
debidornenle deoost<:x:ro. en la Sec;:lón de Regjs!ro y Actuglizqclón de proyeed9res. no será 
necesario lnciUlrlo en su oferto para lo presente gestión. -= · 

~1;1\li;lO,sz; 

·"' ~ 
·1 ~ ·i~ ••• 
·~ 
~~ .... deC.~· ·~ 1 

Después de la recepción de ofertas. la Sección Reglslro y Actuallzoclón de l'roveedOres 
emitirá un ll"lf::nrne, c rolicítud del Departamento de Gestión de Compras. en donde se haga 
constar 5i la documentación rere.;da, solicitoda a los oferentes en este r:roces:> de ccmpu. 
esttJ completo y vigente en el EXpedlante Único de proveedores a lo fecho de lo recepct6n 
de ofertas. 
Le Sección Contrataciones de UACI reallZCJl"á la revisión de las solVenclas sollcltodas en li1$ta 
Sección que hayan sido presentadas con 10 ofe!tQ. emittendo un tnrorme sabre e estadO 
do solvencia con los oi:>Ge'VOClones que apliquen y la Sección de Anóli5is Financiero la 
evaluación Rnanclara de tos parHclpantes. 

l\o se considerará para la evaluación flnanclera constencícs que no es1én a nomb¡e del 
ofeteme. La constancia de clasiflcacl6n de nesgo crecltlcla puede ser por los slgulerres 
conceptos: créditos. s00regirps bancoriC!l laosira. foctomje. gomnifns o finnm11. tnrjP.tas de 
créditos a nombre de la empresa. El ISSS en caso solicite Información adicional acarea de 
la constancia prese1tada. pocró dirigirse a la persona que la emiffó. 

Los oferentes que presenten constancias en las QUe ~e exprese que sus Estados 
Financieros no estón depositados o lnscrttos por haber sido obsel'\IOdos y q..ie aún se 
er.cueniran pendientes da .'!llb.'!Ol'lCldl'in. no SAr(m st~At06 da evaluacl6n finmclero. 

7 .2.2 Conltancla de Claliftcacl6n de Rlwgo Crecllic:lo emitida por una institución autorizada por 
la &.perlntAndenrno del Sistema Finorclero de El SOlvador o del país de origen del oferente, 
con emisión no mayor de un afio a la fecha de la recepción de ofertas. en oonce especlllque 
la categor!O de riesgo credtticio del oferente y que contenga como mínimo la lkma. nombre 
y sello de la persona que la ex11ende. 

d. Los ofe'Elntes que han obtenido su CaliflCáción Flnaictera Anua en el ISSS. que 
cumplen con la ncla mínlrra requerid::i en eslcs condiciones de compra y que 
correspondan ol peñcdo en análisis. no deberán cresentar ningyng doc;.meotación 
nnqociera. Asimismo, aquellos oferentes que al momento de p•esenta• su oferta no 
poseen les Estcdos F noncleros deb c!amente depositados en el Roglstro de Comercio 
o l'ISCl1tos donde legalmente corrasponda según su naruraleza, deberón presentar los 
[stados rinancleros debidamente firmados por el oferente (representante lego o 
propietario), un contador y un auditor extemo, adjuntando a éstos constancia en 
original o copla ce11fllcodu J.)91 noluliu. t11111lídt1 por k.J ínsliluciór r~llv0, qlJtl 
demuestre que los mismos se encuentran e1 trámite de depósito o lnserlpclón. En caso 
de ser con1rotados. los Estados Rnanciercs debidamente depos. todos o inscritos 
debelán aer presentados antes de su contralación, previa revisión por parte del áreo 
correspondle1te. 
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1 O. OTRAS CONSIDERACIONES 

La DOCUMENTACIÓI\ ~CNICA A PRESENTA"i! 2.0N LA OFERTA y que se requiArAn cCY1forme n loR 
cnexos de estos condiciones de compra o que seri'.:cr emltlcbs por los oferente¡¡, deben 5et 

presentados en ORIGINAL 

9.2 Certíflcado• de Cal dad y Análitiil requerido&: . 
9.3 En cumpli'T1ie1ta o la Ley de Medk::ornentos. sus reglc:rnentos y rormotivos, e ofertante 

deberá pre5011b j"Jnto con la oferto documento que cortemple el número de Registro 
Scrni·oric· vigente cel produclo. este documento deberá ser exp;¡dk:lo pcr lo 11irección 
Nac onal de Medlccrnentos y ser presentado en -::irlglnal o copla sl~~e. El ISSS se reservo el 
derecho de veñflcor en lnea el núTIGro de Res;;lstro presentodo. En los casos q.Je el insumo 
ofertado no requiera li!egistro Sanitario por parte de la l)irección Nacional de 
Medicamentos, deberá p1ese~tc. nota erri1ido por dicha ertidad en la que oxonoron el 
producto de este reculsito. 

El propósíto de dcha documentación es verificor que cumplan con íos especificaciones 
técricas solicitado.! en la pre~ente condición de comorc, por la que decerá contene· la 
mayor cxYitid::id de intormaci:'.ln técnica posible. No ;e f·'.'>ITIOrón An cuenta documentos 
dende a¡:crezcoo solanerrte fotogrcfíos slll expllcor as es,oecificociones léa1icus de los 
insumos. Lo 'T10ro fotografía no constttuye una referencia de las características d9I mismo. 

9.1 Catálogos, o impresiones de p:Jginas Web (identfficados con la dirección e:ectrónk::a y con 
acceso directo al sitio doP.cla se encuentra el producto ofertado), o docr.mer.tación 
técrlco de ~espaldo, emitidos por el fobr1cante y donde se e1Cuentro e! mamo ofertodo. 
Dichos doci.mertos deben da- o ceoocsr todos las especificacionea técniccs de los 
insumos que ofertan 'f estor debidamtnte ret'erencjadoa. 

9. DOCUMENTACIÓN T!iCN!CA A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
Debera aclluntor o su oferto técnica los documentos sl¡:¡ulentes, sea(r"r las indicaciones 
establecidas en este documento y lo defnído a continuacié-n: 
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B. AUTOR!ZAC!Ótl O PERMISO PEL E'STABLEC!MIENIO: 
En cumpli'lliento o lo Lev de Medicomentos, sus regklmentos y normotivas. el oferente deberá 
presentor previo o lo recepción de Ofertas en lo Sección Ragistro y Actualzaclón de Proveedores 
de lo UACI copio de la Autorización o Permiso del Establecinier.to del oferente, emilldc por la 
Dirección Nacional de l\/ledlcarr.entos. !iendo vóldo para cualquier proceso de compro mientros 
d.re su v!genclo. El ISSS se reserva el derecho ele verifica- en íneo el nCmeio ce Registro 
preHentado. 
Si dicho documento I1Ci ro sido entregodo o odolece de olguno observuci:X1 r1tpur lodc, no serú 
cau~ poro la excl.lsién de la oferf.:i del proceso de evalucrcíón, pero en ceso de ser 
recomendodo deberd ser presentodo en la Sección Registro y Actudización de Proveedores de 
la UACI entes de lo primero ertrego ce los productos y su Incumplimiento imoedírá la recepción 
en cumplm ente a o Ley de tvledicornentos. 



~A. ;¡¡ 1 o 
12.1 D<'nMlllOll ~EMIQKl$POR!L 
al Preoer\fa calóloo;)l. q 1~1101 de D(lg¡1as Weto (ldenHicodOs con la 
dirocci6n ck:clrónioa y con acceso dlrocto. OI ~Ho don<;le se encuentra el Proscntcci6n do 
proaucro ole!IOOO) u ctra documen1oción técnica. emildos por el oat61ogo o 
fabricante en io. cuales se den a conocer todas ICl5 especlflcaclones Ml'Jo aocumentacló1 récrjca 
tócnicas do bs productos quo ofertar dobldomG!lt& re'erenck:ldo1. donde se vel11lque el 

cu rpllnileuto de lo oocumentos que dellerór estcr mpresos en cmi.&cmo o iliglft solcilcdo en la 
b) De no presen!ar l:J document::ición técrloo o lo que prmenta no es 11% desor1pcl6n del cartel 
contorme a lo reque¡ldc, no será~~ación. 
12.2Ell'AUJACICN D!lAMIJl!SIRA DEl. 
D) Cumr.Jmi<>nk> dR mtJA!llrn prASAnt<ida. AO'JC. Segun lo &lfQblecido e1 

Anexo N::i. 4, rrueslra de 
corOOter obligatorio. les 

b) De no p'e$&nta ITIU9$tra (cuando sea sotcitcdo) o lo que presen;o no 115 °" que serán ev;JluadQs 001 
::onl:irne o IO JBQU&lido, no será &Ujeto de l&COl!len:loe:l:5n. la Comislá1 Evc&ladoro 

:le to oferto Técnle<:I. 
IU!NJIM•~OIL CQNlQlC ADO$. 
a) No tterie 191;lstros de lncumplmlen!os : 20% 

r :>) Retraso e~ la entrego del código ofertado de 1 o 60 dios de la lecoo 
p(OQl'OmQdo (cuando el povcodor oc rohctlo on la entrega pactada en un R Informe in-eihO emilido cont~o u oraen de compto). 

PQ1 Cepartanento de 
e) Retraso en la ontro;a ru¡;ioriorQ tlJ dí<Jsdc la fecho programada (cuando Cur~rulos v Proveedcrei; 
el prO\leedor se reTrase en IO entrego pa:::tado en un contrato u Olden de 

11% com::ro) oll\Cu"nPlmienlo en lo enlr&go (CIJCllld:) el proveedor ne e11Tegue 
lo fofc>ld<x! e u-.o poro del proQ.Jcto contratado). 

-~'~ J®'L ' 10ll'lt 

:9eoLPRos t

12. El/,élll!CIÓN DE LA OFERTA 1'CNICA .• 
Lo calificación rrúnimo que deberá obtener el oferente será del 85'1. para rer coosoerooo en el 
proceso de recomendlaclón de lo oferta econ6mic::I. 

La evaluoci6n se reollzoró de lo siguiente manera: 

e) En los cosos qua no aplique vencimiento o sea\ prod.ictos que por su no1Uraleza se 
fobfjql.¡en con un peri'odo de vencimiento menor al establee do en el llterol o). deber6 
detallarlo en su oferto; quedando o criterto de los l:~loliStos/lJ5ualios que evotuarm laS 
Ofertag Técntcas lo aceptación o no de o ofertado. 

En el oaso de set contratado deberá cumplir le establecido en el aportado VENCIMIENTO 
DEI PROl)IJCTO. 

b) En caso se oferte unvenclrnlenlu menor ul :;ulk.ilodo. c.14'btlró prti58nlur un cc.x..'Ulnti11lo en 
dende se COMPROMET:: EXPRESAME\ITE A SUSTITUIR LAS CANflDADES que el ISSS tenga en 
existencia legado el vencimiento del producto a entregc¡r. 
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11.ESPEC!fJCAC!QNES DCN!CAS,· 

11.1 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
a) El vendmlen"IQ del producto deberá quedar establec!do en su oferta. el cuol no deberO 

sor lnforior a d'ieciocho (18) meses a porllr de la recepción del producto. 
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La mueslra !eM"á para observar. si el producto ofertado es ocoroe a lo requerido por el ISSS 
pera ese código, po· lo que éslos deberán 01;lur idE:>nl·lflC.'Odas con el código del ISSS que 
oferla. descripción del producto según el cartel de las condiciones de compra y 
descripción come~cici. ademós deberá cLrnpli' con lo establecido en el n.meral 
INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS y OTRA DOCLtAENTACIÓN T~CNICA solicitada en éste 
dccunanto. 

La MUESTRA deberá ser IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO V EN lA MISMA PRESENTACIÓN A 
lA QUE SERIA EN-REGADA AL ISSS EN CASO QUE FU'OSE ELEGIDO, la muestra deberá estar 
identificado de fábrica con los datos del producto; ejerrpb: marca, país de fabricación. 
fecha de tcD1cación y venc:mlento (No se aceptarán para evaluacié-n muestras vencidas}. 
lote (si aplca), conclclones de Almacenan'ien 1·0, etc. los datos entes descritos deberán 
verificarse en Ja propia muestra o en su empoque individual y éstos deoor6n estar 

Al ·ealizcr lo evaluasión se podró considerar pnra posible recomendaciór., ac¡uellos lnsunos 
cur 1 i!!spe¡;iílcUt::ioru::s 1 écnicas l!K.:IUivulenles o ~upariorE:>s e kJS solici l'adali;, o con Ll'l'.J 
preS911taclón o rango de medido diferente a las establecidas en este cocumento. siempre 
y cucndo dichas VOliaciones no afecten la flr.cionalidad de insul"lo req1,.erlda y secn de 
benefk::io instirucioncl, con respaldo de le ;JStlf;cación técnica emi1ida por la Comisión 
Evaluad::x'a de Oferta Técnica y la ophlón técnica del L.JSL.ario. 

12.2 EVALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 
Se evalúa en este apcrtado. la presentación ce mues1ra y cumplimiento con lo so~cltado 
en este documento, conslder.::r1do le establecido en las ESP::CIFICfl.CIONES ltCNICAS. el 
cuadro EVALUACIÓN DE LA OFERTA rtCNICA y los requisitos 9specfficos de las ~rm, 
estaolecidos en el Ane~o denominado INSUMOS y REQUISITO DE MUESTRA. 

l2. I DOCUMENTOS TÉCNICOS EMITEIOS POR EL FABRICANTE: 
Se evalúo en esle a parlado, la piesen loolún de Uo<.;umen los técnicos y ci..rn::irrriento de 
éstos con lo solcitado en este documento. considerando lo estoblecido en el coodro 
arterior EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

Los doc..mentos técnicos, servirán poro observor, si el producto ofertado es acorde a lo 
requerido por el ISSS por·:i ese código, por lo que éstes deber6n esa identificados con el 
cr\digo del ISSS que oferta. descrlocióri del producto según AnAxo rlenomirado CARTF.I. y 
DISTRIBUCIÓN y de~crtpclón cornercld. 

8 orocóato de dicho documentación es ve·iticar cue cumplan con las espec ficaciones 
técricos so:icitadas en el presente documento, por lo que dcbará C·::>ntonor la mayor 
ccntldad de información técnica posible. No se tomarán en cuenta doa.mentos donde 
aparezcan solamente fotografías sin los CC11act~iislicas técnicas sollcltodas. Le mer·o 
folO(ll"nfÍ<l no ~Rtih 1yA 1 mo referAncin de a corcctemticrJR rlAI mir.lo. 
Lo revisión de tos reql.isitos legales de la documentación fécnk::a lo re::il:zmó :u Sacciú1 
Contrataciones del Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, cLJk¡n emitirá el 
respectivo informa a la Comisión Evaluadora de Ofe•tas Técn~~as. 

Anexo de Contrato No. 27827, Oferta de Compra No. 368, 25/03/2021 
CRITERIOS PARA LA EVAWACIÓN.- 
Lo falto de concordcncia entrli> los dccumentos técnicos y la ·::>ferto, se considerorá como oferto 
no elegible para recomendoción. 



13. QBL!GAC!ONE$ DEL PRQVEEDQR. 
El ISSS podrá sclicilar el original de documentos que hayan sido prese11odos en totocop a dJrante 
lo etapa de presentación y 9VQlu:lclón de las ofertas del proceso de compra. ::1 Prov~»>~\, 
lo obllgaclón de entregatos dentro del plaZo que establezco el requerimiento, sa~<!fie existail' 

!~ <>IOIJIRDJ 
,$ 

12.3 ENIREGAS DEL OFERENIE CON LOS eóDIGOS OFERTADOS. 
Serán conslderadOG <JqUello:i hlcun-µllmlent06 de conlra!os u órdenes de compro e1 los 
códigos ofertados según n.meral 12.3 del cuodfo de aspectos a evaluar. que rayan sido 
declarados en firme y que 1QYcn Sido notificados dentro de los útttmos dos ('2) al\os previos 
a la fecha ce recepción de o'ertas. de acuerdo a Informe interno emitido por lo Sección 
Registro v Actuali2oción de Proveedores del Deportomento de Gon'"l'atos v Proveedores. 

En el caso que el informe de o Sección Registro y ActuallZaclón de Prcveedores del 
Departamento de Con!Tatos y Proveedores reporte slmultOneamente paro una rnlSmO 
sociedad o persona natural loe lncumpllmlentos detoicdos en los literales b) y e), dicha 
cierta sepoodercrá según el Itera ·cr. 

contenidcs de •ábliea en el empaque eolect1vo, el cucl debe ser entregado junio con la 
muestra sollottado. B venclmtento que oeberá tener el producto a en:regar deberá ser 
confontté a lo oferfodo indiferentemente del vencimiento de lo muestra presentada pera 
la recomendacl6n. 

La muestra presentada sero aoierta por la Comisión Evaluadora de Ofelta 1 écnccs para 
reallzor Pruebas especlftcas que sean detalladas en las conclciones de compra o cualquier 
otro prueba que sea atinente a verificar la caldad de cado muestro, cuoncb IO considere 
necesario, o efecto de co'Jifrnar que la mismo esté completa y cónforme a lo solicllt:ldo. 
Los especlalls"as nombrodoS poro evaiJar los Ofertas venflcaran la concordancia de lo 
muestra con la documentac 6n técnica presentado por el oferfcnfe, rese!Vándose el 
derecho de reanzar pruebas de U$0, con el obJetlco de verificar el cumplimiento con lo 
solicitado en to oferta de co~a. 

5eg(Jn lo establecida en /l.nexo denominado INSUMOS Y REQUISITO DE MUESTRA. deberá 
~ntor la cantidad de muestras solicitadas pera ser evoluadas. se¡:tln re estobloce en 
las condclones de compro. 

SI la oforta no pr060llto lo muostro o no la ptoscnto en lo& tórmlnos a$tableck;los en este 
documento, no se oontinuarc'.:I su proceso de evaluación y :'!O será elegble poro pasar al 
proceso de negociaclón 

Previa revisión de lo documentcclón técnica presentada en la ofertd por 106 Especlalistas 
i-ombt1Xlos poro o evaluación, los usUCll'ios directos evOluarán las muestras que se lndlCO'l 
pom tol afAnfo en Al Anexo No. 4 •1NSlJMOS POR llSTA V REQUISITO )E 'lllJEs-RA" y 
proporcionarón o los E~clal$!0S nCIT'.brodos para lo evaluación de oferlos 1:11 Informe 
correspcndler.te según Anexo No. 12; las muestras q1..e no cumplan con lo requerido segQn 
el Jntorme proporcionado. no podrón ser considerados para pasar al proceso de 
negociación pcr parto do los Espoclallstas nombrados paro la evaluación de tas ofertas. Ali 
mismo los Especlolistas nombrados para la evaluación de las ofertas se reservan el derecho 
dé soUcitar e los usuarios que evalOen mU6$1rOS aun cuando no se especifiquen en el Anexo 
No.4ª. 

Anexo de Contrato No. 27827, Oferta de Compra No. 368, 25/03/2021 
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b) Paro todos los lnstmas se requl6re que Incluya una hofa de hdlcaclones. 'nsrrucoones o 
procedimientos pare su uso, ri;¡sguardo y ·::lispasición final. 

El Proveedor deberó entregar sus produc1os ce acuerdo a las siguientes indicaciones: 
o) Todos los productos deberrn ser entregados de conformidad a le Di5tribución de [nlregas 

estcblecidas en el Anexo denominado CA~TEL Y DISTRIBUCIÓN, no obstante el ISSS, a través 
del odrnlnistrador del contrato. con:;idttrlnju les lei lllitr ici:::is de cons1.rno o ~ltucclones 
irrprevistas que sean justificadas técnicamente, podró designa1 otro lugar, fecha y ccnttcad 
pera la entrega del producto controtodo, sn que este signifique una erogaciór adcionol 
paa 91 mismo. ní lo reolzación da! trámite da madiflcativa cal contrcto. El proveedor se 
obliga o realiza: la entrega conforme lo requerido. Paro validar la repro¡:¡ramacló."I, esta debe 
ser corr.unicada ol l'roveedor, en un plazo no menor de 30 eras colendar~o de anticipación 
o la fucha estipulada pcro la errlreao. debiéndose redizar toda ertrega reprogrcrnoda 
dentro da la vigencia del contrato. 

13.1 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 
Paa la -eceocon de los productos en el AITICICén Ce.1trcl el proveedor deberá realza cita 
prev·a con el heo de Recepción conespor·Klienl e puru que se les asigne la noro en que ::leberá"I 
presar.terse a en1regcr el producto controtodo, caso contrario la recepció.1 del producto 
cu3daró sujeta a dlsponlollda:! ::le tiempa del olmacéll. 
El oroveedor al mamante de realiza lo primera entrega debe p·986ntor al Encag00o de 
l~cepción del almacén copia del Contrato suscríto por BOLPROS. S.A. DE c.v. a través de la lJSI 
y puesto de bolsa vendedor '{ copie de lo oferta técnica·econónico a partir de la cual fue 
recomenda::lo. 
SMél responsabi idad del Proveedor contar con los medios. equipos y pi9150nal necescrlo para el 
mariejo y entrego de todos los prodx:tos en las bcdaQaS del ISSS. hasta ser recibidos a 
sallstocción 

una causa jJStificada que irrpid::i legal o rncteríolmente cumplir can dicha solici-ud. todo lo cuol 
será volorada por el ISES indicóndole la forma en que suplró dicha obligació:i. 
a) El precio cor.tratado ccnsttufe Ja retribución total por todos los costos y QO!fos necescrlos 

paro el s1.rnlnistro ae conformidad a este docunenio. 1'.fi mi:ITIO están lncfudos los costos 
c:lrectos e indirectos. costes de 1ransporte. segi..ros, pago de impuestos de irrp:>rtoción, 
trámites e impuestos aduanates y otros costos relacionados. 

b) Los entregas de IC6 dispensadores deberá realzarse antas de la fecho de la primero entrega 
de bs productos. 

e) La entrego de .oa dlspensado·es se reo[zorá de acuerdo a lo solici1·o:::to por cada Centro de 
Atención y de o cuerdo a lo reooerldo en nLmeral lo. 

d) El proveedor está o::.tigado a suditur dispensadores detericrooos di..ronte la vigencia del 
contrato. 

e) Si ouron le lu viyerlUiu u~ ¡;or 11 rulo etl uispa11sador ent1egudo 1asullun:1 con ~rr eclus 4ut:1 
no pueden ser repcrrados, el proveecor debefá efectuar la sus1ituci6n da! marro en un 
periodo no moyor a 24 horas, en las misn'as condiciones contratadas y a satisfacción del 
•..JSUCll"b. 
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13.3.2 SI el proveedor requiere entrégar producto cor un tiempo de vencimiento rrenor a IO 
establecido en el contrato, deberá presentar solici1ud por escrito al almacén responsable 
de a recepci6n, con al menos 10 dios de on'licipación al vencimiento del plazo de e 
la cual será sometida a 41Vo!uacl6n por et US\.aMo o encargado de rece~ 
considera su aceptación deberá presentar al momento de la entrego Ac1lJ ~'táñal para~ 

~~ 
-~ 17,
'.,~"~~ 

13.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
13.3. I Cuando opllque vencimiento del producto. este debe Je' según lo establecido en su oferta 

de acuerdo al numeral 11.:t Vl:N<.:IMll::N 10 l)l:L t>llOOUC.:10. en el caro ci1adoen el literal b) 
deberá presentar con cado entrega Ada Notoñal de compromiso de sustituci6n de los 
r.<mticioc!A!; qus al 1SSS tango en exlslenctos llegado el vencmlen-o del producto 
e'"1'tregodo. dicho situación deberá notiflcafla el AdmlnlStrador del ContrCltO o los Centros 
de l\tcncl6n corrcspondionfos y estos dcbon de confirmar cantidades on oxilroncias a más 
tardar tres (3) días hóblles después de ser solcitado por el Almacén 

13.2 VARIACIONES DEL PI.AZO DE E~ Dll PROOUCrO 
l:n los casos que el Proveedor solicite variaciones ce los plazos de entrego. por casos fortuito o 
fueJZO mayor. deberél reonzara por escrito dentro del plazo y téll"llno establecido en el ort. 86 del 
lnslrucfvo Operaciones y l.lqUdaclones. la cual deberá estar debidamente justi1icOda 
e5tobleciendo claramente las nuevos fechas de entrega. aiexonoo a la misma. la 
do<::umentac16n pertinente a efecto de probar los causas que origina su petlci6n. En coso dé que 
la SOlicl!Ud seo preeenlPda de forrro extempcroneo deberá jUstttlcar el motivo por IO cue no fue 
presentado en tiempo. La aceptcclón o no de las vcrlaclones en loe plazos de entrega. será 
evolUOdo e lnfOITn::Jdo pa- el Adnlnlmador del Contrato. 

f.) Es responsabilidad del Proveedct que los personas encargadas de realizar !OS entregos en el 
ISSS curnplaoi con lodcs los ospeclos útt 5tlQurkkx.J 4Ut! lif:I t1~lublectt11 tn1 la Ltiy Geritnul de 
Prevenci6n de Riesgos en los Lugares de Trabtjo. SU9 Regtamer.tos y otras leyes pertlrentes. 
Es decir toda persona que se p¡esente a e'l'lregar el producto al AlmaCén debe de porta 
zapatos da segur dad, cniurón lumbar y casco, etc. ce no cumplir con este requisito el ISSS 
se reservo el derecho de no oermlflrfe lo entrado al Almocén. 

g) El ISSS a través del Administrooor de Contrato, se reservo el dereicho de recibir IA'lO enlrega 
procromocc; si el proveedor 1iere rechClzO ne superado o lncumpUmlentos de cualquier tipo. 
en IOS entregos ::intEJtlores del rnlSmo código y dentro de mismo contrato. 
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e) El plaZo de las artregos será cont:::Jdo o patlr del día siguiente a la suscl1pcl6n del contrato 

por parto dol provcodor; salvo coso fortuito o ruarzo mayor. Si la fecho do onlroga colncidiaro 
con un dfa no hábil pera el ISSS. ésta la podrá realizar el primer día hóbil siguiente. 

d) El Proveedor deberá entrega el producto en óptimas condiciones. goranffzOndo que el 
Almacenaje y manejo previo a lo entrega en el ISSS. haya sido el adecuado y ::la acueldo a 
lo naturaleza del producto. 

e) El ISSS. a partlr de Jo féCha de suscrlpcl6n del contrato y de común acuerdo con el Proveedor 
podrá solieitar ormcíoos de entregas prograrnacJas. debiendo el Proveedor manifestarse Por 
escrito su aceptación o negattva en el término máximo de dos <fas hóblles a partir de la 
fecha de recibida la sollci1'Jd. 
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EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 
•> Códlgo de producto en el ISSS (caracteres de tamaño mhimo de ll'ID pulgada) 
b) Nombre y marco del procllcto 
e) Fecha de Fabricación y verici·iiento (cuonoo aplique) 
d) Número ce Lote en forma visible y clara (cucndo aplique) 
e) Número ce U.ildades que contiene la cqc 
fJ Nombre del fabricar.la y Proveedor 
g) !-'oís de ::>rigen o tooncooon. 
11) Cord cione3 de Almacenarnlellto (NÜ"nero de cojos o estbar. temperatura de 

Aim::icertje. hunedad. luz. e·c.) en folITT:l vlsible y clar"o. 
i) Número ca contraia y Gestión de compro IVB. 
j) lrr.¡xe!!lón de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA su VENTA"; en aquelos 

productos que opllque la impresión; o en \1l'etas autocdlet1ble no desprendlbles 
"áci'mente. Acernás ne deber6 ccultar la Información técnica proporcionada por el 
"al:xiconte. 

k) Las productos deberó-i ser envodoa e~ tcrimas de medidas cstémcar y en buon estado 
cUCl'"ldo el volUTien sea li;¡ual o mayor a un rnet·o cúbico, en celes de to.nañc 1.;n!fcrrne, 
material resistente que permiio el estibarniento adecuado en bodegas. conteniendo el 
r:n'smo ntímArn ne 1mkiorlA~ ndACl.K'ldos al producto.,. ie c:r.nliAnen. er huen e~todo y con 

b) En relación con los contenedores. los productos deber. de ser en1Tegado en cejes de 
tamaño LníforrnG, da ma·a:i<JI resistente qua permíta el estibamiento acacuado en 
bodegas. conteniendc el mismo nümero de rnldades adecuadas al proá.Jcto cue 
conttenen, en buen estado y con ll'I peso máximo oproximcdo de 30 libros. paro f.::icilitor 
manipulación. Almacenamiento y dlstrbución: así mismo debe detorarse la sii;¡uiente 
irformcrci6:i (deberá ci.rnplir lo que establezca la nannc específica sobre la infarmac ón 
a S0i' St.rninis-raca por el lr.:i:xic-::mte en el empoqua prrnarlo). Asi msmo las cojas det::en 
de ci.rn¡::li' o las slQUentes Indicaciones: 

13.A CONDlCIOl\ES DE ENTREGA 
El Proveedor deberá entregar sus productos de acuerdo a las sigt.ientes indicaciones: 

a) Cuando el volumen de los productos seo igual o mover a ui "TIEl1rc cCbíco, deberan ser 
enviado:1 en tarimas en buen estado y de medidas estándar l x · .20 mts, las cuales 
pasacn a ser propiedad de ISSS. Debíendo ent~egarlas debidamente enbaladas con 
plástico Pollestrec'l. 

13.3.3 Si ol proveedor no rodiza el cambio en al plazo establecido, aut01iza al ISSS a descontar do 
ru:iqt.ier pago pendiente el monto qua corresponda al reintegro de las existencias no 
susliluidas. cabiendo retira.-las del afii::icén que nonñcó, 

lill reposición, la cud oeoe ser cor.fcrrne al modelo del Ane;co denomincdo l\llOL)f:LO [.)!: 

DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO tv.ENOR .AL CONTRATADO, 
estableciendo que el producto entregac"o como reposición, deberá tenE>r ur periodo de 
ve-.cimiento igual al establecido en el controío. El cambia cel producto debe realizarse. 
una vez efectuada la solicitud, en ll'I tíempo no TIO'fOI" da 4 semar.08 en el lugar iidlccdo 
por el ls.<l!l. 
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o) El proveedor deberá entregar Certificado de an611Sls de productos terminados ytgen1es. 
elaborado por el fabricante de los in51Jl1'0$ médicos: el cuol deberó ser ent•egodo al 
momento de la recepcl6n al olmx:én o esfoblecimien"t0$ del ISSS y cteberó corresponder 
ai loto a ontrogar. 

B Cerlilicodo de anéilsls deberó corresponder a !Os ensayos prac11cado! según Norma o 
estándar que~~ &egtln IOborator1o 
El listado slglllAnta de raqulstim a~ de rnrnplimiento obligatorio, Si alguno de lm requerimientos 
no está c00$lgnado en el cerliflcodo de onOllsls puede anexar documentodón emitido por el 
fabrtcOnte del producto detalandc lo Información pendiente: 

a. Nombre del Laboratorio que realice el análisis. 
b. Nombre del Laboratorio Fabrlcanta. 
c. Nomb·e del producto. 
d. Forma de presentación (cuondo aplique). 
e. Número da lote. 
f. Fecha de Jubrk..v.Jción. 
g. Fecha de vencimiento o expiración, 

13.6 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS V 1ECNO VIGILANQA 

Nota: Se aclara que, 8 producto a entregar debe ser el producto seeccionado v 
contratado; pera poder r9Clblr un producto diferente, sólo se podró reallzar cuando se 
cuente con aprobación de la adenda al contrato. 

a) Código del producto dél ISSS 
b) Nombre, marca y de$cripci6n del Producto. 
e> ldentlficod6n de católOQo 
d) Fecha de Fct:lrlcoclón. 
•I Fecha de Venclmlen1o (cuando aplique) 
1) Número de lote (cuando opllque) en forma Wlble y clara 
O) Nombre del fbbicante 
h) Pois de origen o fabricación Íl'l'l)leso el menos en el empaque secunda 10. 
D Número de unidades que CO"l'He"I&. 
j) Condiciones de almacenamiento (ternperolura do dmaceno,e, humedad. luz. etc.) 

cuardo opllqua. 
k) lmpreskJn de la leyenda •PROPIEDAD Da ISSS, PROHIBIDA SU VENTA·, en QQJEl!los 

orcc!uctos que QP!law la impresl6n. o en viñetas outocdherible no desprendibles 
fOCilmente. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PGRMIJAl: 

un peso máximo oproximaclo de ao libras. para fOC11ittlr mmipulaelón, Almacenarriento y 
distribución. 

11 El errpaque no debe•ó contener ninguno otra leyendo. signo o combinoclón de signos 
que no corresponda a lo5 blene5 entregados. 

m) Cuando aplique. "ficha de segt.rfdad em111da por el fab1conte. origina o en copla simple, 
la cual ::leberO ser remitida junto con la pñmera entrega en cada lugar de recepción. 
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h) En caso que el Proveedor na repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero 
es objeto de otro rechazo, o lnten1·e vender o venda a través de compres locales dentro 
cet ISSS, un lote ya rechazado por ol Departamento Aseguramiento de la Calidad da 
Bienes e lnsunos (D.11,CABI); el Proveedor estoró sujeto a las sanciones reg·.Jac:los en el Art. 

g) El Proveedor al ser notificado por el Adrninistrodcr de Contrato del rechazo de los 
productos entregados en el Almacén o en los centros de atención, deberó adem65 retirar 
el producto recha:zado en 1.n per"JOdo no mayor de 10 cías hábiles. Si superado ese 
pericdo no retira 106 productos segün solic11·cc1o, el Proveedor autoriza al ISSS pero que 
estos sean trasladados del Almacén d91 ISSS a sus bodegas u oficinas y paro que se 
retenga el monto co1respandíente al maneja y trcnsporte de las rocnros que le :ltNlere 
pendiente de pago. 

f) Cuando se corrprueben defectos en la entr~. el Proveeclor dlspondró de un plazo p(lra 
reponer e prodLc-o, el cual no debe ser superiC( a l O cias hábi"'s a portir de lfl 
notificación, en caso que el Proveedor compruebe cue requiere un plo~o rra-for. esta 
solicltud seré sometida o oplnlé-n d& la División d& Planif coción y Monito1eo de Suministros. 
S el f'roveedol no SlbsOl"lare los defe·ctos com:orobados en el tiempo est puodo, se tendta 
por hcl.mpl:do el contrato y procederá lo imposición de eonconcs, o en su caso, la 
exttnclór del contrcto. 

e) Si ciurante In in.<;pP.C>r.ión y arl'l iM; ele los lotes entrA(Jnrlrn !lB encornare qce el producto 
no cumple con la caidad requertdc por el lrn!lh.Jtc. constituyo un peligro pcru lo sulud u 
no responde a la flnaklad para la cual es ofrecido, el Proveedor está obligada a reponer 
la cantidad del prcd.JCto, seg(rl sea notificado y de ccoerdo a las condciones 
establecidas en ol contrato, sir quo asto siQnltlquo orogaci6n adicional. paro el ISSS. 

d) tos costos de las unid·:ides muestreadas por el ISSS. seran reintegrados po: el Proveedor. 

c) los costos ce los análísis realizados. durante lo vigencia del co:'llrato. por laborato~os 
externos al lSSS serán reintegrados por el Proveedor. Si el Proveedor reql.fflre cooío de 
dichos análi~is, podrá solicitarlos al Depc:rtamento 1'.segurcrniento de la Calidad de Bienes 
e Insumos. p~esentoodo el recibo de ccncelaclón. 

b) Los Insumes estarérl sl.Fjetos a criálsls de calidad wan•e el período de vida útW conforma 
lo establecido en este dlocumento y el contrato. por parte del Deportarr.ento 
Aseguramienb de la Cali:lod de Bienes e lnsuro.s del 1SSS, ql.ian podrá proclicor ·:J 

gestionc:r todos los aí'á isis que considere necasarfcs paro garantizar la caidad del 
µudu<.; lu. Lus ~1éfi9s lt:indrúr 1 ~ ílnufidad comurotxa CfU6fdi¡.mx.1uc1·0 tia s do eloborc<::lo 
currplendo las normas nacionales o lnternaciondes que apliquen al mismo. 

h. l~eroltodo individuales por pruebo y li'Tlites aceptables (cuonfitativos). 
i. BlbliografJO de raferencic (cuando ap:ique). 
J. Firma del anclistc o responsable de área de odidad. Puede ser sut:tuida por una lim::i 
emitida por un Si5temo ele:::trénico. 
k. Nl.mero de U"liclades f.:ibricadas. 
Pera en:iblacer lo vigenclo del certificado de anéjisis. seré considerada la fecha de 
vencimiento del lote detalado en al mismo. 
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,.. DOCUMENTOS SUls.\NAllE5 CARACIEllÍSllCA SIJllSANAllLE 
Daberó(n) estar vigente(s) a la fecho de la recepción de otertas 
Será sut:rscnabe cuando: 
a) No erté lligent.. a lo fvcha d& la ·ec<ipeión de oferloo: 
b) No conste en ci :xpcdionto dol Rogi$fTo do Proveedora. de la UACI, 

se¡;ún informe de la Sección Registro y Acluoli7Clción de Froveedores o 
Todas las Sot./enolcs no se p¡esenten con lo otella. 

1 dataladall en el sub nuneral e) B coan1ento presentado sea errOl1eó o oontenga Información 
7. 1 eiránea. 

d) SEt preserre fotoooplr.l 

Nota Respecto a l::is solvenctaS del ISSS. eotos 1191'0n St.t>ronableó en lo• ooaos 
QU9 por causas ClldbulJle5 al of9rtol rte. no se puede evldenctar su ""tulus 
de solVencia. 

14. ERRORES U OMLS!ONES SU&SANAB!.ES 
se estat:;lecen los documentos subsaiables den1ro del presente proceso de cornero, en las 
condiciones y plazos que se detalla a contiruación: 

NOTA: Los costos lnefcados en los sub numerales antertores. serón notlflcadOs al Proveedor 
por la deperdencla autorizada por el ISSS para tal efecto. 

k) En caso que el ISSS o traVés del Dep:::irtamen1o de Vlglancla Scnltaia identifique Alertas 
l~ternoclondes referentes o un producto y/o dlsposl1tvo médico que no hoya sido 
reportado por el Proveedor. seró reportado al Depcrtomento de Contratos y Proveedores 
y al Admnlstrador de Contratos y se -omoró como inc~mlento del controlo. 

J) Las recorriendoclones emanadas de una Alerto lntemoelonal se·ón de obligatorio 
cumplimiento por porte ce ta Proveedor y todoS los costos oscclados serán cubiarlo$ por 
el Proveedor. 

1) SI duranto lo c,Joeud6n dol contrato ocurro que un producto y lo dlspo611ivo pcsee oJerta 
nocional o inrernacional sobre le seguridad de su uso por parte de lo coso fabricante en 
el país de Ollgen o por una agencio sonitoña a nivel murdial. deberó noflfk:ar al ISSS a 
través del Departamento de Vigilancia Sanitario o los 72 noros siguientes en que se two 
conoclmento de dicha alerta. deblenco acJJunfar la documentación respectiva. El ISSS 
velofá por et cumol miento de las recomendaciones contenldCls en la olerlo. En caso de 
productos sustitUldOI por delecto de calidad. et Proveedor debe'á reoliDlo en el período 
que se establezca en la notiflcaeión, cumplando con el periodo de vancirnien1o el cual 
no deberá ser menor al plazo ·:::ontratado. conlodo a porHr de la fecha de entrega del 
producfu sustituido. 

79 del lns1ruc11\/o de Operaclores y Uquldaclones de la BOJsa de ProdUCTOil de 1:1 Salvador. 
S.AdeC.V. 
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15,3 El ISf.S peeré realizcr contrataciones menores a los solicitadas, tables. parciales o declarar 
sin contratar b gestión de corrpra cuando mí ::orverg.."J a los intereses del Instituto, en 
lodos lo1 ccsos serú H/".STA POR LA CANIDAD y MONTO, uiclKJ uulori<.ación será por porte 
del Consejo Directivo con hforme del Delagodo del proceso de compro. 

15.2 La Comisión E:valuadoro de Ofertas Técnicas ·::lel::erá consideror para evalucr listado de los 
ofertontes inhabilitados o incapacitados pero cont1otar: de acuerdo a infcrrne emitido 
pcr Depcrtamanto de Contratos y Proveedoras ce Ja UAO. 

15.1 Pasará o rueda de negociación la oferto que cumpla con los térmhos eskt:ilecid05 en este 
dccunento. 

15. CRITERIOS PA!!A CONSIDERACIÓN PARA FASE DE NEGOC!AaÓN 

to Comisión Evalua::Joro de OferlU"> Técui¡;us sulk:ilU1Úl1 rnu:1onur cualquiera de los documentos 
eni.zneraclas en el cuadro contenk::lo en el pre~te m.meral y seg(n CARACTERÍSTl:::::A 
SUBSANABLE, a través de une noto o e1 3U defecto por cualquier medio electrónico que cooñrma 
su entrega al oferer.te en donde se indiccrá el plazo máximo para la entrega de documentos, oo 
Cllfa caso no ccdrá ser mafor :le cinco (5) dios hctiies ocro el ISSS. contados o partir del día 
siguiente de ro notificoclón. La documentación o sU:;sana· deberá ser p·esentada dentro :le! 
plazo que ccrrespondo, rliractmTvmte P.n Al l")epnrtnmento ele C:rYrpras - UACI- l~SS. CASO 
CONTR-6.RKl SE El\ TENDERÁ COl\FIRMADA LA vo PRESENT AClóN DE LOS DOCl.MNT0.9 POR ESTE 
l\1EDIC SOUCITADOS y SE PRO:::EDERÁ A EFECTUAR EL INFORME CORRESPONDIEN""E. Lo falto da 
cum;:>Jrrjento mc11\1cró que la efe.ta no sea considerada paro continuar en el proceso de 
evaU!ción. 

[I hsti1uto podrá recibir doct.me:itación subsanable: 

N" DOCUMENTOS SUBSANABLES CAJIACTERisTICA SIJBSANABLE 
~ Subsa~bkili Lr'licamQl"'lti;i: 

o) En cuanto o la derto: l'or la :>r.iioión de la docurnentool6n nnancler::i o 
i 1J<Jo lu misiún U.. uuu <.1 .. iu. pul"" qo.." lu corrotrnan (Balonca 

General, Esiado de r~esutados, Notas Expicativas y Constancil:I :le 
' 2 Estados Financieros y Notas Deaó51to o hscfix:ión) 

~ xpl ir.ntivCl!I 
b) En CL'OOIO el E><pedlenle d9i Regiclro da Proveador ... d9 la UACt 

Que no eslu'liere en poder ::lel IS!:S en el E:<pediente del !legiolro de 
P1uv....0Cr"" de lu UACI, oegú1 t1lorrne "" lu Se<;dln Rto¡,¡blro y Acluulmciún 
ae l'l'011eeoores. 
Slaanabíe l'.rilcamente: ' ' En C1.anto a la cf..to: 
o) Por le ornisiún del doc..mento. 

C:on.;lnnda n.. C:lmilk'.or.iOn t>) Por ercres u oml5kJne8. 
3 de 11ieogo Crediticia e) En cua"lto a la \'igerlc:i:l ·::lel doclJ'l"l9nto prese1taco. 

En cconro al Expediente único :le ofertanla!: 
Doc.......,ntcci6n \.....ada o q<JG> no estu..iere en pacer del ISSS en al 
E>epedlenlc Único de oforlonfo•, ses;ún informe da la Seoci61 Registro y 
Ac;uolzoci6n de Froveedcre1. 
:1JbSOnCJl:>le únlCOmente: 

Dul;...11 lltfl l l u c.;iói 1 iUk.;ik.x.Ju ttl l 
En eccnlc o Jo oferlo: 

4 los numera 6 y 9 n) For le orMlón del do<::l.manfo. 
b) K>r orroroi; u omisiones 
;:;l En c.·uanlú a le ,,.,.,...,::;iu del docllfnenlo .,,_,tocio. 
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16. ADM!N!SJRADQR DEL CONT~ATO 
El Administrador del contrato seró el ,Jete dé Sección A!mCJcén de lnsyT!Q! v como apoyo 
Qdmjr!jsfra!iyo t!I Eocqroodo sJe R!tt.WLiÓf1 y D§lrjbJ.&;jór1 Ytt Bi1tn1t1 e jn;;yrI!Olj. o quitlf1 los rusflluyo 
interina o permcnentemente. quienes serón los responsables de vetlftcclr el cumplirrle"l1o de as 
obligaciones contractuales. clebiendO notifica Por escrito al proveedor del incumplimiento 
observado; en caso que el proveedor no haya atendico dicha notificación. el administrador de 
conirato deberé informar al pues1o de bolso vendecor con copia o BOi.PROS, S.A. :)E C.V. y ol 
Deportomento de Contratos y Pro-.teedores-UACI. anexando la docurrentaclón de respoldo 
juntamente con el Informe correspondiente, para que se haga del conocimiento d 11tulcr dichos 
incumplilnlentos. 
En os casos de falla de cc:iidod. el Administrador de Contrato también deberá no'tlf!cl;!r. el 
Departamento ce Aseguramiento de lo Call::lod de Bienes e Insumos (DACAE!I). .' ~~~"u:i.s¿;...,,~ 

;;:t~
:t.. dec;.'1· • 

ExcepciorOlmente. pao aquellos oferentes que prese1ten los lncumpll-nle'llos de conircros 
u órdenes de compro en lol códigos evaluod06. el ISSS aelecclonoró le oferta del código 
evaluado a t.n0 de los referidos oferentes solamente si se mra de úiico oferente. único . 
oferente aleglble o cuanoo lt>do6 los oferentes del nismo código evduado hayan 
presentodo b1curnplhnlenh:.>S según lo rtlferido t111 dk.;·10 Ol)Ol lodo y exlsla una o mós ofertas 
que cumplen con los aspectos de la evoluaelón técnica, ademós no estén lnhobilltados para 
participar o incapocitodos para otertar con ICJ Ad~ISlración Pública. Para una pasible 
solccción y nogocloción. se consldarcrél también los otros criterios establecidos on osto 
numeral 15. C~lERIOS PARA CONSIDERACIÓN PARA FASE DE NEGOCIACIÓN. 

1 S.5 No setOn considerados las ofertas de códigos o oroductos que hayan pre5')1'1tado con la 
marca del c6dlg0 ofertado o códigos relacionados del ANEXO denominado CÓOIGOS 
RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI. prc-blemas de calidad no 
superados a sati$1Qcclón del ISSS dentro de los Citlmos dO& (2) años pre\Aos a lo fecha de 
receoclón de ofertas en UACI del ISSS. por dictamen de DACABI. 

15,6 serán aquel os oferentes que no tengan los lncumpllmlertos de contro1os u órdenes de 
compra en los cód gas ofertados. que h(ryan iildo decklrodos en firme y que hayan aido 
nottficodos denlro de los úllimoo dos (2) oñoe previos o la feCha de recepción de ofertos. 
ce acuerdo a informe interno emlf!do por la Sección Regl$1rO y Ac1ualizoclón de 
Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores. de los slglienias tipos: 

• Retraso en la entrega ~r a 60 diaS de la fechO programada (cuando el proveedor 
se retrasa en la entrega pactada en m contrato u orden de ::ampra (incumplimiento 
con el c6dlgo ofertado). 

• Incumplimiento en lo entrega (cuandO el proveedOI' no entrego la totalk:kld puno parte 
del producto contratado Oncumpllmienlo con el códf¡¡o ofertado). 

15.4 Lo Comisión Evoluodoro do Ofertes Técnicas únicomenta podrá recomendor rodl.lccioncs 
en las cantidades a comprar a rolletud de lo DIVJslón de Planificación v Monllt>reo de 
Suminlstr·:is aeoc.i su lrlforme donde esroblezca las canttdodes a adquirir por códgo. 
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NOTA: El proveedardebe presentar a BOLPROS, S A. DE C.V. copía del corrcrobcn;·e de pago de 
lo perro! zoción rnp~sta y ésta deberá remiti~ copio al (k:is) Adminisli adUi (es) de Contrato y a l:::i 
LJAC: -1 SS.~- 

b) PrpctclDjMlto parg ti pgoo de ig pengJidgd~ 
1. Presentase a la Sección de Cuentas por Cobrar para que les creen lo Cuenta por cobrar 

en e sistema; . 
2. L.ue¡:¡o pasar a Gestora de Cobros poro que les generen el mandamiento de paj:lO y; 
3. Pagar en Caja Express del Banco Promérica ltlicado en la Torre Administrativa ISSS. 

o) ~i21.l .. <!Jt.lP pendldt!d.; 
1. El Ac:TP.inistrodor de Contrato notfficaó a la Lflldad de SeNici06 Institucionales (USl)- 

BOLP~S, S.A. DE C.V. con nol u y doc.-umm ·oción de re:>paldo el µkuo ir ~..:umplido. 
2. La Unidad de Servicios lnstitucionale; (USI: calc..rla penalización y entrego a Puesto da 

Bolsa vendedor·.¡ ósto el provoooor, 
3. Proveedor se presenta a cancelar pen·ot:zoción al ISSS y sigue los pasos determinados en 

el literal b). 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETEllMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENALIDADES 

L:::J ID5tituc:f6n Comorgdora según seg el casg. oodrá efectuar. el cobro de ta aenglzgdón ya seo 
mediarlte ei pogo directop~ood:'ll_®.i .. Q!J!lnte veodecJ.:x o .. m~t~.~ .. ~uanto bqo flg..rr·::i 
de corooersoc!ón cuondlo efectúa a! cago del producto o sary]cjo. orevio gutor!zaclón por 
escrito por oo·te de lq Unidad Fingnciera Institucional. 

Fara iniciar la gastiOn de cobro con la entidad corrpradora debe adjuntCl'Se el recibo .;ie pogo 
de la penallzoc.lón si la hublere y además deberá considerarse la fecha da corte de recepción 
de documentos a cobro por parte la entidad cornpradora para la e:nisión del quedan 
correspondiante. 

Pa'lCJlzación deberá ser ccicl.Aodo por lo Uní dad de Servicios Jru;tih.Jcionoles (USJ) qui011 renitirá al 
Puesto de Bolsa Vendedor poro la cCl"ICeladón respecttva por el prcveed:)[' en lo Tesoreria 
lnstituclonol. dentrc de los cinco días calendorics sig..ientes de lo ."10tificación da la Unidad de 
Servick:ii; ln;t!lucionoles (USI), por medlo de la cual se le comunicó la imposición de la 
penalización. 

H plazo para poder entregar con extemporcrne dad aplcando la penallzaciOn entes i"id cadc no 
podrá exceder a 30 dias calendario. posteriores a la prog·cmación de entrega, vencido este 
plazo, El Adm nistrador del Contrato notificará a la Llnldad de Se'Vic~ Institucionales (USI) para 
iniciCI' los trórrdtes correspondientes o la ejecución coocfvc del contmto, 

En todo coso, lo penclización mhima a iJll)Ol'ler relacio'10da con la entreg.o de productos o 
S!!ll'Viclos será el equivalente a un salario mínímo del sector comerclo. 
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17. PENALIZACIÓN POii! ENTREGA EXTEMPORÁNEA. 
El incumplirnionto a lo confroíodo oor parte del proveedor. SE:rá sancionado conformo lo 
establecido en el Reglamento e lnstru::tlvos especlale! c:e BC>LPROS, S.A. DE C.V. 
En el caso que el p·aveedor entregue lo• productos lu..-a del plazo ealablecfdo en er Contrato y 
sus Anexos junto con la documentcclón 1eque.·ida para la entrega, el Cliente Corrprado1 podrá 
permitir la entrega fuera da los plazos establecidos er. el contrato, "{aplicará t.na panaizacién del 
CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto da lo entregaco con otroso, por cado 
día de extemporaneídad. 



25 

CARlEL Y DISTRIBUCIÓN 
N" CODGOISSS OESGllf'CIÓ'I U.M SOUCITllC-A 
3 ?016134 ecRR0 :>f3CARl'l\lll.E PARA MEOIC05 UN 71().too 

14 /Ul6'111b <W'l\lt:AA, ~.lllAl!U:. JAUA 1.Nlt.:A. 00/I SUl'l:li~Jt;t ANI llll::illlAN t. PAN UN 814.WJ 
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ANEXON9.4 
"INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUfSTRA" 

MUliSlllA ¡ 

PARA CANTIDAD DE Rt!VISIÓN l>I! lA 
N" CÓDNC DESCltl'CIÓN SEQÚN CAlllEI LIST~. E'IALUACIÓN MIUTllAS "1111!&1"01\ 

Dt t.A O.FERTA llEQUElllDAS 
TblQ\ 

l l CAJA 

' OH1311<Al 
l 7016134 ~ DESCARTAB.E ?A'C'AW..WICCS 1 OIL!GATOR!A . CONTOIH\LA 

! E!FECFICA.CóN 

! SOl.ICIT.l\OA 

14 7C"0265 1N'.•1<:1<>.. (>l:....,...•Al>l~ lAlLA """'"' '-"" OOP(lll'CE - ~K;A'TORIA l .WIO;SUZ/11\'E. PAR 
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NOMBRE. FIRMA Y CARGO DEL OFEllTANT=. i?E?RESEMAN!F. LR"..At. O Al'ClOE<ADO SE.J.O DE_ OFERIANTE 

Ere oaso de il<ima que ro :::ipllouan pare e producto ofertado dsbQra lklnar el espa:::fa con '\IO APLICA·. 

UTILICE ESTE FORMUl.l\RIO PllAA OFEITTJ\R UN SOLO PRODUCTO 

DESCRlPCIÓN DEL SUMNSJRO O SERVICIO TIPO DE Oi'ERTA CANTIDAD OFERl'ADA 

ccoso ISSS: 
DESCRIPCióN CÓDIGO ISSS: 
DESCRIPCIÓN COMERCIAL: 
TIPO DE PRCDUCTO: 
MARCA DEL PRODUCTO 
MODEl.O oa PRODUCTO: 
SERE: 
A'«) DE FAl!RICAClóN: . 
PA!s FABRCACIÓN: 
GAR.A.NTiA DE FÁBRICA: 
GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA. 
VIDA ÚTU.. Da Pl<OOUCTO: 
\IEll.OMIENT~ DEL PRODUCTO; 
PRESE'llJACION DEL PRODUCTO: 
VALIDEZ DE LA CFERTA IDÍl\S): 
DFPFNl)fNc:tA SOi lc:tTA~JTF V /O l t lr.;AR F'\JmFGA: 
FORMA DE ENTREGA: 
DEClARACIÓN JUllADA: 
PRESENTA MJESlRA: 
PRESCNTA CATÁLOGO: 
NOMBRE DEL FABRICANlE: 
OBSERVACIONES DE OffRTA: 
OBSERVACIONES DE POSICIÓN: 
CARACcRfSTICAS T~NICAS: 

"DE QUE LUllDA 

1 
1 OFERrA DE (X)Mf'RAS N', 

CENOMll\ADA: 

TELE FONO: 
Dli*CelnN Da PROVEEDOR: 

íRAZóN SOCIAL )E LA EMFRESA: 
lcCDiGo DE PROYE:DOR DEL ISSS: 1 NIT: 

Anexo de Contrato No. 27827, Oferta de Compra No. 368, 25/03/2021 
ANEXONo.5 

FORMATO DE OFERTA lÉCNICA POR CÓDIGO 
INSTIMO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

U.A.C.I 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 
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N• 1 CuulGO DESCRIPCIÓN SEGllN eNmL REIACIONADO(S) - UCITAOO 

3 7C16134 GORRC O:SCARTABLE PARA MEDICOS NOAPUCA 

14 7C1628ó WATEllA DESCMiA&IE. TAllA UNICI\. CON SUl'EllFIOE ANTIOESlf"u\NTL PAR NOAl'LICA 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACAl!I 

ANE)(ONg.4 
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El sumlntstrante deberá UKll' el m smo nCrnero da cuenta para todos los trámites de pago que le 
hago el isss. Independientemente del noriero de controles que firme con lo lnstifución. 

NIT: 

Código de Suministrante: 

Número Polroncl: 

Banco Agrícola. S. A. _ 

Banco DAVIVIENDA Sdvadoreiio. S A. _ ~o 0JSC(lilán, S.A. _ 

Banco: 

Tipo de Cuen1a: 

Ahorro _ 

Corriente -----------~ 

NúmerodeCuen1o: _ 

FORMA10 PARA SOLICITAR PAGO ELECl'RÓNICO 
Nombre del SUminislronte (Según Escritirn Plíblif:o de Corntttuclón) 

ANEXONo.7 
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Se aclara que este tormato únicamente 11MViró como referencia, por lo que en su canhtnldo u 
deberán agregar o adecuar los aspectos y condlcionas establecidas en la presente gestión da 
compra. 

identificación de la empresa), con Número de Identificación tributaria ~ 
personef1C1 que DOY FE de ser legitimo y sufü::iente por hcbsr tenido a kl vista : 
____________________ ,. Y en el carácter en que o=KICI IVE 
DICE: Que DECLARA BAJO JURAM';"NTO 1) QUG GI Código (Colocor No. Ce Código y 
Llescripción), ·ecomendado en le Ge5flón seglÍl cortro1o u orden de compra r.ümero 
___ ,. en1regado en (Colocar ncmb~e del clmacén en que se está c,trcgando), amparado 
en la factlra , por una con11dad de {se debe detallar cada una de las cantidade5 por 
lote que se esté entregando) que corre5po-ide o la entrego ni'.me10 con núrnero(s) de 
lote y c:on fec:hn(R) ele vAnc:iMiento 11) Q JA el eomporsclanta en lo cdidad en 
que octúo se OBLIGA o efacti.Ja· el cornblo con vencimiento igual al cootru lado dt:>I cúdig:J 
entes mencionado del producto que fue entregado con menor vencírnlento ol controtado. 
pedro hacerse efect~10 olllqU0 esté fuero de v:gencia del contrato, conforme sea solicitada por 
01 Instituto Salvadorc:>ño del Scg.1·::> Sedal (ISSS), con el sirrplo requerimiento por escrito. Así se 
expresó el comparecienie a quien explique. los erectos legales de la presente acta notarial que 
conste de hojas y leido que les fue por mí. todo lo escrito íntegramente en un solo acto 
sin intem1pc'ones. ratillca e su conlenido y ñrrnon conmigo. DOY FE 

Identidad nCmero 
con 

con Número de 
del domiciic 

___ del año . Ante mí. ------~ Notorio, de e;te domlcíllo, 
corrporece de oi"i:)S de 
edad, __ 

Documento único de 
Identificación Tributorio -------~ quien octúa en nombre y representoci6n, 
en su cotcbd de de . ( 

______ .de no-os del cío En la ciudad de Sa1 sovooor, a los __ 

ANEXONo.8 
MODELO DE DECLARACIÓN JUiADA EN ACTA NOTARIAL POR \IENClllllENTO MENOR AL 

CONTli!ATADO 
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En oCIJdadde _,olos __ horascor mlnutos,deld·o de del 
ono dos mil_. Ante mi. NotClrto. del domicilo de b ciudad de comparece 
si sal\or de a'ic:s do ociad. del domlclllo de le ciudad de 
______ _, o quien (10} ccnozco, pero ldentlftco por mecllO de su uocumento ú11eo de Identidad 
númAm y Número de lclenttncaclón Trtl::iu-aio (NO) quiQn actúo sn norrtire 
y repre$811'oción de lo Sociedad ;Jel d<.>micilk.> de !rular de 
su NCmeio de Identificación Trlbutorio _. en &J :::alldod de y ME 
DICE: 1) Cue paro los ofootos de lo OFERTA DE COMPRAN"_ denominado• ", p.-omolAda por el 
__ _, en lo Bolsa ele Proei.lCtos de El SOlvador, SOCtedod Anonma de Copita! Var1oble. y en nombre de 
su represertada (Cl"I coso dlil ser sociedad) SAJO JURAMENTO DECLARA QUE: o) Qulil S'J reoréSClntoda 
octuolménte no ho re.oli¡QOO ni reatlzoró acuerdal, ,:;ocios. conwnlos, conírulos o oclos ""'"" 
compettdores v no cornpeli:fores, cuyo objeto sec rimttar o restrlngt la ccir(:)l!ten::lo o !mpedlr el acceso al 
mercado o ~r otro cg<:>nto ccon~ con el 1ln afectar econó"lllcamente a os portk::lpo"ltes; b) 
Que su rBP"ese'llodo no ha efecfuado rl al&Ctuorá acualdos paro fijar plecios u otros condlCIOnas de 
compra o vento bojo CUOlquk;lr forrnc; e) QJQ su representado no ha reollmdo acuerdos, pactos o 
convarlk», poro la ft)oclón o lmiluciúi· de <:<.1nlk.lud8s de producción; d) Que su representada ro ha 
e•e:::tuado ni efeciualá acuerdos. px:tos. convenio6 o contiotos para la fijación o imitOciÓn de prectos en 
el morcado bursó111 y los Sl..bar'as que en éste se reoliian; e) Que su repreaenltlda no ro efeciuado ni 
e'eet JOl'ó acuerdo!!. pQcios, conventos o contratos para lo dlvisió'l dat mercado, ya seo por territorio, por 
volU.M.er, deo ventos o compras, por tipo de prodJcl'os vondldos, por clientec o ~ores. o por :::uQlqu\er 
o r<.> mecJio; 1) Que sJ representooo no ha realzado nl reolzorá ntngan neo de comunlcaclOr, 11 l'lO 
pro:;.orclcnodo ni propo¡d(;naró infornOclón e nlng(Jn competidor yo Min rJA fnrmn <iirseto n ndlrR<':'ln. 
prlvodo o p(iblica. con re11P9Ctc o cualquier ospecto relativo a lo pmsenie oferta de CC>fTl:':O. oue pudiera 
afectar su cesorrollo. Incluyendo, sin carácter llmltolivo, los sl¡;ulantes aspectos de las Subastas en BOi.PROS. 
S.A. de '::.V.: uno) la participación liln las SUbcJstos en BOLPROS, S.A. DE C.V" dos) Los cantidades que sa·6n 
olertodos. v Iras) Los precios esperodOS dé to SubaSlcs o el moco da esttmaclón de dlcl'10 piecio, o cuorro) 
Las asir~ de Ofertn an lns Si kx1.<rlm Al1 ROi PROS, S.A. t::E c. V: y g} Que su representodc no t!Elne Julele$ 
pendlenfe8, embargos. conllietos de interés entre roclos o cuolquler otra camtngencla qua pJedo afectar 
lo wnto y contrudad en la entrega de los productos y/o servidos co111ial0dos. 11) Que en no'Tlbre de su 
representado 0$Ume lo l'EISPQnSObllldod de loa ccciooes legales que conttevo lo fai6a<:lod de lo5 struoctones 
V heChos que declara en este oc:to. Yo. el suscrito Notorio DOY FE: Que lo P91$006rla con lo que aclúa el 
CornpaRIC:io~ fl legi'ti'TlO v sullc ente, por haber tenido a b visto la siguier;I<• cfocun<;lntocién: (81i1 debe 
r..tuci<.>ru Escri1ura de Consttucli~>n Escrllt.rn!I de Modflco:llones de los pactos soclaleS. SI la hubiere, 
Cre::lenciol del Representarte Lega y outortzoci5n de la Junln DiMclivn, """'· c:n...., n:lliquA): A>pir.or.cto 
odernáa al comp:Jl'eciente IClbre lo esrablecldo en el C:Sdi¡;¡o Peno. en cu·:into al deHto de ~d 
ldaológ'.ca. re¡;¡ulodo en a ortícl.lo doscientcs ocherra v cuatro. El compareciente me monlfle$b QUe Pol'O 
los efectos legalss e» ...to ocio noh:lrfol y para los demás que sur;¡leren ert el pr::.ceso Bl#s6tl, señalo corno 
domlcnto Ellip&Cfal el de to ciudad :je San Solvador o CUVO$ tllbunoles se somete el(presamente Asl se 
expresó el cornprrA:liArtA n .Per expliqué los efectos legales de esta Acta Notalal :iuci consta de __ 
hOjaS v lek:la q\Je te fue fntegranente en ui solo a:::t::l sin lnterrupctories. ratlffca su contenido par eo>lui 
redactada ccntorme o su voluntad v fi'mo'T105. COV FE - 

ANEXQN"9 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACFA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 
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AM;XO N" TI 
DATOS GEllERA.LES DEL OFERENTe /CONTRATO: 

ués (Compl•tar dap del cimrre) 
FORMIAARIO DE NORMACIUN/DENTIFICACIUN DEL OIHTANE 

a) Nllmern de Corilroto 
·--· - ··---·-··· - ... ·-- 

b) Código de prov....oor según oferta técnica preOMl'adc 

c) NO. 1 ~;J uk:J.ilu (.,.~ :::orriµtU 

d) Norrbre de la Oferta do• Compra 

' •> Nant>re completo de la pasono naltrd o ju11dca que está olerlllr.clo. 

f) Per.soriería 

g) NorOOra co-nerdal de la emorero 

h) GtooTI::ilidad 
8egán 
CóNAM'/PE 

1) Ck:nifk:ackln de errpreoa {nlcJo, p.,quel\a, rM>cia o gen empreoal SegUn~riO' 
dQHcck>nda 

j) Na. llegislro de Contribuyarta 

k) !\'(mero de ldentll'icoción Trl:llltaria de la emp-..ro. 

Q Dir~ci6r. de la~ 

m) Ni'll"l"lE'rr> da !•.:.~fono 

n) ~01n¡.o "'9c1Tónlco 
D) ~ombr-&! del ~onl9 Leoal o 

ApodGo<ldo (apl:ca li"' fJGllSOllC; "";ca) 
Nor'lbre 

Car;¡oc 

p) Jales do> la pe11on:> qo. .. lahora pcra Al olRrtrrnl<I Y'll"' ,.,.,., Al r::ontnctn Teléfono f!o 
cen la lmlirudón. 1 el&I ano cel\.lar 

1 
r Correo 1 eleclrooco ! 
' - Í Q) C~dlga del ;iro,,,,.s:;lor ISSS 

. 
11!) l'lle!tO (le bCISa - 
' S) Nü""" ro i619tO!lic:> 
1 - 
! n Correo eleclr6nic:> • - ¡ N:>nhrR. Fi'mrr rlRI Mí>"<>"""'1niA ., ""° rl<! kl ""'l">f""'· 1 .. ___ 
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NOMBRE. FIRMA Y SE..LO Da USUA~IO DIRECTO 

"LLENAR OBSERVACIONES DEL POI QUÉ DE LA OPINIÓN EMITIDA 

CUr.l'l.IMIENJO DE 
CARACIERÍSllCAS 

CÓDIOO IDl!NllPICACIÓN smúN 
DEMUESJRA MARCA l.01! OllSl!RVACIOllES 

PIUEIA FUHCIONAL 

SI NO• 

MUESTRANol 

MUfSTRANo2 

MUESTRANo3 

MUESTRA l\o.4 

MERCADO BURSÁTIL Me Nº 7Q210000J7 denominada: "INSUMOS MÉDICOS DE EQUIPO 
DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA DIFERENIES SERVICIOS V CENTROS DE ATENCIÓN" 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 

Anexo de Contrato No. 27827, Oferta de Compra No. 368, 25/03/2021 

ANEXO No. 12 
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PUe$to de Bolsa Vendedor Representante del Estado 

~ :11121 NiilrmD QIMQ: 1 - - MI N" Nlltmm, __.,Mida "INIUMQI: MCOIQO!li H HlilfO Ol l'IOJfC(llÓll ftRIOft~ f'AtA DIFBllfTU m\flC1tlf Y CHJIQl Di AfifllCl6N•. 

<;ANIOMI ....... - -·- ,._ _, ..... - mclll'CIOOI U.11. ....... """""" 
_,. - IOUCD'AlfA """"" -· t/lllA CllY• "''"' 

• 11.110: :s4 ~~J'llK.> ~:A.ttJIHtt ..o.run "-tUlt"US "" lóU.•»J ~N.': ...,...,,,..,, ~l-IN<I. 5 l.l() $ 1~n.;;u1r $ u.11! • """""' 

14 ,.,,.... lz.APAm<A. DC3CN!fASZ WLAIJll.:C'. C::JN u; ., .. ..,. "'"""""' M;f~f ~ $ C.16 $1!9.94:).00 s ,,.,. • '""""''" '11=Rl=1Cf /H'R'.)=sl 11AN1E. AA~ 

TOfALCONIWO l / IZllMllA>I 1 ..... 

ANEXPN" 10 
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